
DIARIO OACIAL DE LA REPUBUCA DE HONDURAS 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, ·lo primero que se imprimió fue una 
proclama del Genera 1 Morazán, con feGha 4 de 
diciembre de 1829. 

Después se imprimió el pnmer pertóOico oficial Clel , 

Gobierno coo fecha 25 de mayo ele 1830. conocido · 

hoy, como Diario Olicial 'La Gaceta'. 

Sección A 
Poder Eiecutivo -

ELP~ENTECONsnTUOONALDELA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-M-004-2009 de fecha 30 de julio de 2009, el 

Presidente de la República en Consejo de Ministros, autorizó 

a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para 

que consignara en el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República del Ejercicio Fiscal 2009, una 

asignación por un monto de DIEZ MILLONES DE LEMPIRAS 

(Lps.1 0,000,000.00), destinada a apoyar económicamente 

a los Locatarios afectados por el Siniestro de Incendio 

ocurrido el 30 de julio del presente año en los Mercados 

Colón, San Isidro y Quinta Avenida de la ciudad de 

Comayagüela, Distrito Central. 

CONSIDERANOO: Que por un error involuntario en el 

Artículo 1 de dicho Decreto se consignó indebidamente al 

Mercado'Alvarez, como uno de los beneficiarios de la ayuda 

económica siendo lo correcto Mercado Quinta Avenida, 

ubicado en el barrio el Centro, quinta avenida entre primera 

y tercera calle en la ciudad de Comayagüela, municipio del 

Distrito Central. 

POR TANTO: En uso de las facultades que le confieren 

el Artículo 245 atribución 11 de la Constitución de la 

República y en aplicación de los Artículos 11, 17, 22, 116 y 

117 de la Ley General de Administración Pública. 

DECRETA: 

Artículo l. Reformar el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-M-004-2009 del Presidente de la República 

en Consejo de Ministros de fecha 30 de julio de 2009, el 

que deberá leerse así: 
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Artículo 1- Autorizar a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas para que consigne en el Presupuesto 

General de 1 ngresos y Egresos de la República del Ejercicio 

Fiscal 2009, una asignación por un monto de DIEZ 

MILLONES DE LEMPIRAS (L. 10,000,000.00), destinada 

a apoyar económicamente a los Locatarios afectados por el 

siniestro de incendio ocurrido el día 30 de julio del presente 

año, en los Mercados Colón, San ~sidro y Quinta Avenida, 

. ubicado en el barrio el Centro, quinta avenida entre primera 

y tercera calle, todos de la ciudad de Comayagilela, 

municipio del Distrito Central. 

Artículo 2. El presente Decreto es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial LA GACETA 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a lo~ veinte días del mes de 
..... 

agosto de dos mil nueve. 

COMUNÍQUESE. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

OSCAR RAÚL MATUTE CRUZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

RAFAEL PINEDA PONCE 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

CARLOS LÓPEZ CONTRERAS 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE RELACIONES EXTERIORES 

SAMUEL BENJAMÍN BOGRÁN 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Sección.\ \cuerdos~ le~ es 

RF. I>F.L 2009 No. 32,016 

GABRIELA NÚÑEZ ENNABE 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS 

GABO ALFREDO JALIL 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL, POR LEY 

JORGE ALBERTO RODAS GAMERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD 

ANA ABARCA UCLÉS 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO 

NICOLÁS GARCÍA ZORTO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

MARIO LUIS NOÉ VILLAFRANCA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SALUD 

SANTOS ELlO SOSA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACIÓN 

.La (jm:eta 

A. 
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JESSY ESPINAL CARACCIOLI 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE OBRAS PÚBLICAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA, POR LEY 

MYRNA CASTRO ROSALES 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE CULTURA, ARTES Y 

DEPORTES 

HÉCTOR HERNÁNDEZ AMADOR 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA 

VALERIO GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

Al\1BIENTE 

LUIS ANTONIO ORTEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DELAJUVENTUD 

JOSÉ ROLDÁN ECHEVERRÍA MELÉNDEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL 

CARLOS HERNÁN BANEGAS 

MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO 

HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL 

GUADALUPE HUNG PACHECO 

SECRETARÍA TÉCNICA Y DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

MARÍA MARTHA DÍAZ 

l\1INISTRA DEL INSTITUTO NACIONA DE LA 

MUJER 

DEL 2009 No. 3 6 

Poder Eiecutivo -

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 36 7 de la Constitución de la República, el Proyecto de 

Presupuesto será presentado por el Poder Ejecutivo al Congreso 

Nacional, dentro de los primeros quince días del mes de septiembre 

de cada año. 

CONSIDERAND.O: Que la Ley General de la 

Administración Pública en su Artículo 22, nwneral4, señala que 

es atribución del Consejo de Ministros formular y aprobar, de 

conformidad con los Planes de Desarrollo, el Proyecto de 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

que el. Poder Ejecutivo deberá someter anualmente a la aprobación 

del Congreso Nacional. 

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en el Artículo 

266 de la Constitución de la República, los dictámenes a los 

Anteproyectos de Planes Operativos y Presupuestos de Recursos y 

Gastos de las Instituciones Descentralizadas deberán ser aprobados 

por el Presidente de la República 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, ha emitido dictámenes favorables sobre los 

Anteproyectos de Planes Operativos y Presupuesto de Recursos 

y Gastos de todas las instituciones descentralizadas y sus entes 

desconcentrados adscritos. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, en 

aras de normalizar el manejo del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República y de las Instituciones Descentralizadas, 

ha estimado someter a la aprobación del Congreso Nacional dichos 

instrumentos de planificación, administración y desarrollo. 
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POR TANTO: En aplicación de Jo establecido en Jos 

Artículos 245, numerales 1 y 11,266 y 367 de la Constitución 

. de la República, 22, numeral4, 116 y 117 de la Ley General de la 

Administración Pública 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República, para el ejercicio 

fiscal20 1 O, presentado por la Secretaría de Estado en el Despacho 

'de Finanzas, que asciende a SESENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN 

LEMPIRAS EXACTOS (L.67,954,091 ,561.00). 

ARTÍCULO 2.- Aprobar el Presupuesto de Recursos y 

Gastos de las Instituciones Descentralizadas y sus órganos 

Desconcentrados por un monto total de CINCUENTA YUN 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y 

SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L.SI ,662,336,056.00). 

ARTÍCULO 3.- Autorizar a la Secretaria de Estado en el 

Despacho de Finanzas la presentación de los Proyectos de 

Presupuesto antes mencionados, al Congreso NacionaL 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los ocho días del mes de septiembre del afio 

dos mil nueve. 

COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

DEL 2009 No. 6 

OSCAR RAÚL MATUTE CRUZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

RAFAEL PINEDA PONCE 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

CARLOS LÓPEZ CONTRERAS 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE RELACIONES EXTERIORES 

SAMUEL BENJAMÍN BOGRÁN 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y CONIERCIO 

GABRIELA NÚÑEZ ENNABE 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS 

MARIO EDUARDO PERDOMO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD, POR LEY 

ANA ABARCA UCLÉS 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO 

NICOLÁS GARCÍA ZORTO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL 

MARIO LUIS NOÉ VILLAFRANCA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SALUD 

SANTOS ELlO SOSA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACIÓN 
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JESSY ESPINAL CARACCIOLI 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE OBRAS PÚBLCIAS, 
TRANSPORTE Y VlVlENDA, POR LEY 

MYRNA CASTRO ROSALES 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE CULTURA, ARTES Y 
DEPORTES 

HÉCTOR HERNÁNDEZ AMADOR 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRJCULTURA Y 

GANADERÍA 

VALERIO GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 
AMBIENTE 

LUIS ANTONIO ORTÉZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA JUVENTUD 

JOSÉ ROLDÁN ECHEVERRÍA MELÉNDEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL 

CARLOS HERNÁN BANEGAS 
MfNISTRO DIRECTOR DEL FONDO 

HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL 

JOSÉ EDUARDO VILLANUEVA S. 
MINISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO 

NACIONAL AGRARIO 

GUADALUPE HUNG PACHECO 
SECRETARÍA TÉCNICA Y DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

MARÍA MARTHA DÍAZ 
MINISTRA DEL INSTITUTO NACIONA DE LA 

MUJER 

E DEL 2009 No. 32 

Poder Eiecutivo -
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

confiere al Presidente de la República, Administración General 

del Estado para procurar una sociedad política, económica y 

socialmente justa. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la 

República tomar las medidas necesarias para la creación de un 

clima apropiado para la generación de empleo. 

CONSIDERANDO: Que la crisis financiera internacional 

y los eventos internos que surgieron a partir de junio del presente 

año están impactando en las condiciones de empleo de la 

población hondurefía y por lo tanto se requiere la intervención del 

Estado para paliar los efectos del desempleo en zonas críticas. 

CONSIDERANDO: Que la generación de empleo es 

condición indispensable para abatir lapo breza y llevar un poco 

de tranquilidad a la población. 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la República 

en Consejo de Ministros, en ejercicio de las facultades que le 

otorgan los Artículos 245 párrafo primero y numeral 11) y 34) 

de la Constitución de la República; Artículos 11, 17, 22 numeral 

9, 116 y 11 7 de la Ley General de la Administración Pública y 

Artículos 7, 8, 1 O, 11 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo. 

DECRETA: 

Artículo 1.- Créase el ''Programa de Limpieza y 

Ornamentación de Ciudades. Enfoque Especial: 

Generación de Empleo Temporal en Asentamientos 

Humanos Críticos'., adscrito a la Secretaría de Estado en el 

Despacho Presidencial. 
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Artícu1o 2.~ El Programa consiste en la realización de extensas 

e intcn5asactividadesen el área de limpieza, construcción, reparación, 
reforestación y ornamentación de las siete ciudades y otras que 

puedan agregarse. 

Las actividades a realizar son las siguientes: 

a) Limpiezas, se realizarán actividades en tragantes, cunetas, 

sitios de acumulaCión de basura, canales, cauces de ríos, parques 

y sitios públicos; 

b) Construcción de tapaderas de tragantes, de calles con 
concreto ciclópeo, de cercas perimetrales, de aceras y 

pasamanos de puentes; 

e) Reparación de losas de concreto hidráulico, de canchas 
deportivas, de parques, Iglesias y de obras de drenaje mayor y 

menor, tanques de agua, represas públicas, reparaciones 

menores y pintura de escuelas, colegios y otros edificios públicos. 

d) Reforestación de 1 bosque y ornamentación con árboles, 
plantas y flores de avenidas, calles y parques, de acuerdo a 

áreas previamente seleccionadas; 

e) Producción de alimentos mediante huertos familiares, 

escolares o comunales. 

El resultado de la realización de estas actividades permitirá 

generar capacidad de absorción laboral en áreas marginales, 

con Jo cual se es ti m a se generarán alrededor de. diez mil (1 0,000) 

puestos de trabajo para los siguientes cinco meses. 

Artículo 3.-El Programa tendrá como cobertura geográfica 

las ciudades siguientes: Tegucigalpa, San Pedro Sula. La Ceiba. 
Choluteca, Santa Rosa de Copán, Truj illo, El Progreso y otras. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de los objetivos, el Programa 
de Limpieza y Ornamentación de ciudades, estará conformado de 

la siguienie manero: 

1) Consejo Directivo, como órgano superior de decisión, el cual 
estará integrado de la siguiente manera; 

a) Secret~io de Estado en el Despacho de la Presidencia,· 

quien lo presidirá. 

b) Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas; e) 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 

y Justici~ 

DEL 2009 6 

d) Ministro Director del Fondo Hondureño de Inversión Social 

(FHlS); 

e) Jefe del Estado Mayor ConjW1to de las Fuerzas Armadas 
de Honduras. 

Las normas que regularán el Programa serán elaboradas por el 

Consejo Directivo. 

Artículo 5.~ Las dependencias del Poder Ejecutivo que tengan 

camiones, volquetas y trabajadores a su servicio se incorporarán a 
los trabajos del programa en sus áreas de ubicación. LasFuel?.aS 

Armadas prestarán su cooperación. 

Artículo 6.- Se integmrá wm Unidad Ejecutom conformada por 
un Director General del Programa, un Administrador y el 

personal auxiliar necesario. 

Artículo 7.- Se hará la correspondiente coordinación de 

actividades con las municipalidades, patronatos, centros 

educativos y otros organismos de comunidad. 

Artículo 8.~ El monto del Programa es por TRESCIENTOS 

NOV ENTA Y UNO, PUNTO UNO MILLONES DE 

LEMPIRAS(Lps.391.1 millonesdelempiras). 

Artícu1o 9.- El Programa será financiado con fondos nacionales 

provenientes del presupuesto general de ingresos y egresos 

de la República a ser identificados por la Secretaria de Finanzas. 

Artículo 10.- Los beneficiarios directos son la población que 

está ubicada en las ciudades que han sido seleccionadas para 

desarrollar el programa. Para Tegucigalpa 1,102,777 

habitantes, San Pedro Sula 706,294 habitantes, La Ceiba 

180,512, Choluteca 164,703 habitantes, Santa Rosa de Copán 

54,143 habitantes, El Progreso 198,483 habitantes, TrujiUo 50, 

000 habitantes y otras ciudades en la medida que la disponibilidad 

de recursos lo permita. 

Además de la población con las obras urbanísticas, de recreación 

y de saneamiento básico, el programa beneficiará a la poblacíón 

en edad de trabajar, ya que con la ejecución del proyecto se 
generarán 1 0,000 empleos directos e indirectos, calificados y no 

calificados. 

Artículo 11.- Las actividades del programa mencionadas en 

el Artículo 2, del presente Decreto se llevarán a cabo en un 

lapso de cinco meses, de septiembre 2009 a enero 201 O. 
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Artículo 12.- El presente Decreto es de ejecución inmediata y 

deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Centr-al, a los ocho días de mes de 

septiembre del año dos mil nueve. 

COMUNÍQUESE. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

OSCAR RAÚL MATUTE CRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

RAFAEL PINEDA PONCE 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

CARLOS LÓPEZ CONTRERAS 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE RELACIONES EXTERJORES 

SAMUEL BENJAMÍN BOGRÁN 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

GABRIELA NÚÑEZ ENNABE 
SECRETARJA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS 

MARIO EDUARDO PERDOMO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD, POR LEY 

ANA ABARCA UCLÉS 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO ' 

NICOLÁS GARCÍA ZORTO 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

MARIO LUIS NOÉ VILLAFRANCA 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SALUD 

DEL 2009 No. 16 

SANTOS ELlO SOSA 
SECRETARJO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACIÓN 

JESSY ESPINAL CARACCIOLI 
SECRETARJA DE .ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA, POR LEY 

MYRNA CASTRO ROSALES 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE CULTURA, ARTES Y 
DEPORTES 

HÉCTOR HERNÁNDEZ AMADOR 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA 

VALERIO GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 
AMBIENTE 

LUIS ANTONIO ORTEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA JUVENTUD 

JOSÉ ROLDÁN ECHEVERRÍA MELÉNDEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL 

CARLOSHERNÁNBANEGAS 
MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO 

HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL 

GUADALUPE HUNG PACHECO 
SECRETARIA TÉCNICA Y DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

MARÍA MARTHA DÍAZ 
MINISTRA DEL INSTITUTO NACIONA DE LA 

MUJER 

JOSÉ EDUARDO VILLANUEVA S. 
MINISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO 

NACIONAL AGRARJO 
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Sfl'l'iún ·\ \currdo~ ·' IL·~ L'~ 

RE DEL 2009 No. 32;{116 

Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
J) Acuerda: Autori::ar a partir del primero dejulio del pres!'nle año. 

gastos de representuciiÍn al dudadano CARLOS HERNÁN 
HANEGAS LAZO, en su calidad de Director Ejecutivo con Rango 
df!. Ministro del Fondo llondureño de Inversión Social (F/1/S) . 

¡Pronto tendremos! 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓJV: 

LA CEIBA SAN PEDROSUI.A CIIOLVTECA 

La Cciha, Atlántida Barrio El Centro Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

barrio Solares Nuevos. Ave . Colón, 
editicio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

5a. calle, 6 y 7 avenida, l/2 cuadra arriba 
de FarmaciaSIMÁN. Tel.: 550-8813 

Tel. : 443-4484 Tel.; 782-0881 

"• ... : ~ .. 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: . 

Nombre: 
~----------------------------------------------------------------------

Dirección: -----------------------------------------------------------------------
'[défono: -----------------------------------------------------------------------
Empre~ -----------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

F. m prf§ll N•rional dr Aries Gré.firas 
(E.:\.A.(L) 

I'BX: 230-3026. C:uloni• :-.lirwfiurcs Sur, Centro Ovico Guhrrnamenlal 

) 

A ... 
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DEL 2009 3 16 

Sección B 
CERTIFICACIÓN 

.La infrascrita. Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia-; CERTIFICA, la 
Resolución que literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 1187-2009. ELSECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN V JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito CentraL veintiocho de julio del dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud pn:sentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia. con fecha quince de 
junio de dos mil nueve, misma yue corre a expediente No. 
P.J . l5062009-1835 por d Abogado JOSÉ OSWALDO 
CUILLÉN, sustituyendo el poder con el que actúa en el 
Abogado HUGO RAFAEL LAÍNEZ OCHOA, en su 
carácter de Apoderado Legal de la Corporación "MAP 
INTERNATIONAL INC.", con domicilio principal en la 
ciudad de Atlanta, Estado de Georgia. Estados Unidos de 
América y domicilio nacional en el barrio Catantcrique por d 
hospital Evangélico de la ciudad de Siguatepeque , 
departamento de Comayagua. contraída a pedir el 
reconocimiento de su personalidad jurídica para tener el 
derecho de operar legalmente en Hondura.:;. 

CONSIDERANDO: Que el peticionario acompañó a su 
solicin1d los documentos que exigen la ley, habiéndose mandado 
oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de 
Estado quien emitió dictamen favorable dictamen U .S.L No. 
21 59-2009 de fecha 20 de julio de 2009. 

CONSIDERANDO: Que las disposiciones contrarias a la 
Normativa Jurídica Hondureña, se toman como no expresadas, 
es,decir, que la Organización se sujetará a las leyes vigentes 
en Hondums; asimismo al momento de la disolución los haberes 
se donarán a una organización sin fines de lucro en Honduras, 
que designe la organización o el Representante Legal en 
Honduras. 

CONSIDERANDO: Que la Corporación "MAP 
INTERNATIONAL INC.", es una asociación no 
gubernamental sin fines de lucro, de naturaleza privada con 
domicilio principal en la ciudad de Atlanta, Estado de Georgia, 
Estados Unidos de América y domicilio nacional en el barrio 
Catanterique por el hospital Evangélico de la ciudad de 
Siguatepeque, departamento de Comayagua. 

CONSIDERANDO: Que el domicilio de la agencias y 
sucursales de instituciones extranjeras respecto a las 
negociaciones verificadas en Honduras, será el hondurei\o de 
conformidad con el Artículo 69 párrafo segundo del Código 
Civil. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No . 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Esta.do en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 
117, 119. 120 y 122 de la Ley Genera 1 de la Administración 
Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el Señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 442-A-2009 de fecha 16 de julio de 2009, 
delegó en el ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Justicia, la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

PORTANTO: ELSECRETARJODE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso 
de sus atribuciones y de conformidad con los Artículos 245 
numeral 11 y 40 de l.a Constitución de la República; 120 de la 

Ley General de la Administración Pública y 69 párrafo segundo 

del Código Civil; 4 numeral6 del Decreto Ejecutivo No. PCM-

008-97 del 2 de junio de 1997. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Reconocer como Persona Jurídica de origen 

estadounidense, a la Corporación "MAP INTER

NATIONAL INC.", con domicilio principal en la ciudad de 

Atlanta, Estado de Georgia, Estados Unidos de América y 

domicilio nacional en el barrio Catanterique por c.l hospital 

Evangélico de la ciudad de Siguatepeque. departamento de 

Comayagua, asimismo se concede el derecho para operar en 

Honduras. 

ESTATUTOS DE MAP INTERNACJONAL 

ARTÍCULO l. PROPÓSITO. El propósito de la 

Corporación, como se establece en los Artículos de 

incorporación, son los siguientes: A.- Promover a la persona 

integralmente en el nombre de Cristo y promover la 

reconciliación de la persona unos con otros, para Dios y su 

creación. B.- Recibir y distribuir productos farmacéuticos, 

equipo y material médico y dental para áreas con servicios 

insuficientes, particularmente apoyando a personas y 

programas que sirven en asociación con MAP y a aquellos 
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que proveen cuidados de salud integral. C.- Proveer auxilio 
en desastres. Una prioridad será el proveer áreas con recursos 

limitados. D.- Ser un enlace de ayuda o establecer personal , 

equipo y administrar facilidades (Ej. hospitales, clínicas médico 

dentales, y escuelas médico dentales) para mejorar la salud 

de las personas necesitadas en áreas con servicios insuficientes. 

E.- Establecer y promover capacitación en salud para líderes 

y maestros en iglesias y otros grupos comunitarios en áreas 

con servicios insuficientes, para permitir a estos líderes capacitar 

a otros en sus áreas de influencia. F.- Facilitar a los 

profesionales de la salud que sirvan como voluntarios en áreas 

menos con servicios insuficientes. G.- Asistir a individuos que 

estud_ian medicina, odontología u otra carrera paramédica, y 

que planean utilizar sus habilidades en el nombre de Cristo a 

utilizarlas en áreas con servicios insuficientes una vez hayan 

completado su entrenamiento. H .- Promover y dirigir 

investigaciones en salud comunitaria. Patrocinar y apoyar 

investigaciones relacionadas al tema de cuidado de la salud 

integral en áreas con servicios insuficientes. La información 

recolectada y las recomendaciones desarrolladas en conexión 

con dichas investigaciones deben estar disporúbles para el público 

sin costo alguno o solamente el pago suficiente para cubrir los 

costos. I .-Proveer infonnaciónen salud. Diseminar en el personal 

de MAP y otros el mejor conocimiento actualizado e información 

relacionada con el desarrollo del cuidado de salud integral. J.

Ayudar en escribir, la traducción, publicación y distribución de 

materiales relevantes a cuidado de la salud integral en las áreas 

de necesidad. K. -Asistir en e 1 desarrollo y apoyo humanitario, 

y desarrollar programas de asistencia. L.- Nada de lo contenido 

en este documento deberá de considerarse como autorización a 

la Corporación para realizar funciones de proveer licencias de 

práctica a médicos u odontólogos, así como para practicar la 

medicina u odontología. 

ARTÍCULO 11. DECLARACIÓN DE FE. Creemos en 

la inspiración única y divina, en la fidelidad y autoridad de la 

Biblia y afirmamos en los principios del Credo de los Apóstoles: 

Creo en Dios Padre todopoderoso, el Creador del cielo y de la 

tierra. Yen Jesucristo, su único Hijo, nuestro Señor. Quien fue 

concebido por el Espíritu Santo. Nació de la Virgen María. 

Sufrió bajo Poncio Pilatos, fue crucificado, muerto y sepultado. 

Descendió al infierno. El tercer día se levantó de entre los muertos. 

Ascendió al cielo, y está sentado a la diestra de Dios Padre 

todopoderoso. De donde vendrá a juzgar a vi vos y muertos. Creo 

en el Espíritu Santo, la Santa Iglesia Universal*, la comunión de 

los santos., el perdón de los pecados, la resurrección del cuerpo, 

y la vida eterna. Amén. *Católica adoptada por la junta 

directiva, 03/08/02. Revisada por la junta directiva, 09/06/02. 

Cada directivo debe subscribirse anualmente a la declaración de 

fe de la Corporación. Si por alguna razón uno de los directivos 
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no se subscribe a la declaración de fe, el o ella deberá renunciar 

de su puesto o si el o ella falla en hacerlo, el o ella deberá ser 

removida de su cargo por el voto de la mayoría de los miembros 

de la Junta Directiva que están activos . 

ARTÍCULO 111. OFICINAS. La Corporación deberá y 

en forma continua mantener su oficina registrada en el Estado 

de I llinois y un agente registrado cuya dirección es idéntica a la 

de la oficina registrada. La Corporación podrá tener otras 

oficinas en el Estado de I\linois o fuera de él, tanto la Junta Directiva 

lo determine. 

ARTÍCULO IV. MIEMBROS DE LA CORPO
RACIÓN. Los únicos miembros de la corporación serán los 

directivos. 

ARTÍCULO V. JUNTA DIRECTIVA. Sección. 1. 
General. Los asuntos y negocios de la Corporación deberán 

ser manejados por la Junta Directiva. Sección 2. Número, 

pem1anencia, requisitos y condiciones. El número de directivos, 

consistirá en no menos de nueve y no más de veinticinco. La 

permanencia de los directivos será de cuatro años (o como se 

determine a fin de que sean elegidos en períodos escalonados) 

y podrán ser elegidos en períodos escalonados excepto a lo 

declarado en la Sección 8 del Artículo V. Hasta marzo del 2007 

la reunión de la Junta Directiva, un Director debe ser elegible 

para la elección a más de dos términos consecutivos completos. 

En cualquier momento, un directivo que ha tenninadodosténninos 

consecutivos completos puede ser electo para llenar una parte 

restante del mandato de un predecesor en el cargo. En ningún 

caso, sin embargo, un Directordeberá ser elegido por un ténnino 

que comienza inmediatamente después de la expiración de un 

término que completa catorce o más años consecutivos en la 

Junta Directiva. Un año después de dejar la Junta Directiva, 

un ex Directivo puede ser elegible para la elección nuevamente. 

Los Directivos que han sido considerados para reelección no 

podrán participar en la votación para su elección y deben 

ausentarse ellos mismos de la reunión de la que se considera. 

El Presidente automáticamente será un miembro votante de 

la Júnta Directiva, excepto en aquellos casos donde haya un 

conflicto de intereses. En ningún momento un directivo podrá 

ser empleado de MAP o estar relacionado por sangre o por 

matrimonio a algún empleado de MAP. Sección 3. Reuniones 

anuales y semestrales. Él deberá llevar a cabo una reunión anual 

de Junta Directiva sin ningún otro aviso que el de este estatuto, 

a más tardar el cuarto sábado de septiembre de cada año, 

iniciando en el año de 1998. La reunión semestral de la Junta 

Directiva deberá realizarse si otro aviso que este estatuto a 

más tardar el segundo sábado de marzo de cada año, iniciando 

en el año de 1999. Las reuniones anuales y semestrales se llevarán 

a cabo en la oficina principal de la Corporación a menos que 
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otro lugar y fecha sean designados y wn la debida noti !icación a 
todos los directivos. La Junta Directiva podrá disponer por 
resolución la hora y el lugar, ya sea dentro o fu era del Estado de 
Illinois, para la celebración de reuniones de la Junta Directiva sin 
otro aviso que dicha resolución. Sección 4. Reuniones 
Extraordinarias. Las reuniones extraordinarias de la Junta 
Directiva podrán ser convocadas por pcticÍÓJ.1 del Presidente 
de la Junta Directiva, el Presidente de la Corporación o cualquiera 
de los dos Vicepresidentes. La persona autorizada para llamar 
a reuniones extraordinarias podrá fijar cualquier lugar, ya sea 
dentro o fuera del Estado de JI linois, como el lugar para llevar a 
cabo cualquier reunión extraordinaria de la Junta Directiva. 
Sección 5. Aviso. Aviso de cualquier reunión extraordinaria de la 
Junta Directiva debe de realizarse por lo menos dos días antes 
del mismo mediante notificación escrita entregado o enviado 
a cada Directivo a la dirección como se muestran en los registros 
de la Corporación. Cualquier directivo puede renunciar a cualquier 
notificación de reunión. La ac;istencia de un Director en una sesión 
se constituirá una renuncia a la notificación de dicha reunión, 
excepto en caso de que el directivo asiste a una reunión con el 
propósito expreso de oponerse a la operación de cualquier 
negocio, porque la reunión no se encuentra legalmente llamada o 
convocada. Seet:ión 6. Quórum. Una mayoría de la Junta Directiva 
constituirá el quórum para la trdOsacción de negocios en cualquier 
reunión de la Junta, a condición de que, si menos de la mayoría 
de los directivos está presente en dicha reunión, la mayoría de los 
directivos presentes puede suspender la reunión de vez en cuando 
sin previo aviso. Sección 7. Forma de actuar. El acto de la mayoría 
de los directivos presentes en la reunión en la que exista quórum 
será el acto de la Junta de Directivo, salvo que se disponga otra 
cosa por ley o por reglamentos existentes. Sección 8. Vacantes. 
Todos los puestos que queden vacantes en la Junta Directiva a 
causa de muerte, renuncia o destitución de un directivo, o por 
razón de un aumento en el número de directivos, o de otro tipo, 
deberán ser llenados por !aJunta. Un Director elegido para cubrir 
una vacante se elegirá para el resto del mandato de un predecesor 
en el cargo. Sección 9. Compensación. Los directivos no recibirán 
ningún salario declarado por sus servicios como directivos, pero 
los directivos podrán ser reembolsados por el dinero gastado 
por ellos en nombre de la Corporación por viajes desde y hacia 
las reuniones de la Junta Directiva. Nada en este documento 
excluye cualquier miembro directivo de recibir compensación 
por servicios como miembro del personal. Sección 1 O. Destitución. 
Cualquier directivo podrá ser removido con o sin causa por el 
voto afirmativo de dos tercios de los directivos en funciones en el 
momento de acción, adoptadas en una reunión debidamente 
convocada de la Junta de Directores. Sección 11. Acciones 
intormales por lm; directivos. Cualquier acción que requiera de 
una reunión por parte de la Junta Directiva. o cualquier otra acción 
donde se necesite una reunión de la Junta Directiva o del Comité 
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Ejecutivo del mismo. Pueden ser llevadas a cabo sin una reunión 
a través de un consentimiento t:..'icrito, donde se establezcan las 
medidas adoptadas, deberá ser lirmada por todos los directivos 
con derecho a voto con respecto al tema del mismo, o por todos 
los miembros del Comité Ejecutivo, según sea el caso. Cualquier 
consentimiento firmado por los directivos o los miembros del 
Comité Ejecutivo tendrá un mismo efecto 4ue un voto unánime, y 
deberá ser declarado como tal. Sección 12. Presunción de 
wnlormidad. Un directivo de la Corporación que está presente 
en una reunión de la Junta Directiva en la que cualquier acción en 
materia corporativa se lleve a cabo concluyentemente se presume 
aprobadas las medidas adoptadas a menos que presente por 
~scrito la disidem:ia a la persona que actúe como Secretario de la 
Reunión antes de que se levante la misma transmitirá dicha 
disidencia por correo c;:ertiiicado a la Secretaria de la Corporación, 
inmediatamente después de levantada la sesión. Ese derecho a 
disentir no se aplicará a un directivo que haya votado a favor a 
dicha acción. Sección 13. Reuniones telefónicas. Cualquier rcuniórr 
convocada de conformidad con estos estatutos, la Junta Directiva. 
o de sus comisiones, podrán participar en acto y de la misma 
manera como si estuviesen reunidos juntos en un solo lugar, 
mediante d uso de un teléfono u otro equipo de comunicación 
por medio del cual todas las personas que participan en la reunión 
pueden escucharse unos a otros y sic~pre que se haga una 
grabación de la reunión y mantenerse hac;ta el momento en que el 
acta de la reunión se ha reducido a escritura y oficialmente 
aprobado como parte de los registros de la Corporación en la 
próxima reunión en horario regular donde los miembros se reúnen 
en persona La panicipación en tal reunión telefónica constituirá 
en la asistencia y presencia en la reunión de las personas que 
están participando. 

ARTÍCULO VI. OFICIALES. Sección l. Oficiales. Los 
oficüiles de la Corporación deberán ser el Presidente de la Junta 
Directiva. uno o más Vicepresidentes {el número será determinado 
por la Junta Directiva), un Tesorero, un Secretario, el Presidente 
de la Corporación y otros como los miembros de la Junta Directiva 
determinen y podrán ser elegidos de conformidad con las 
disposiciones de este artículo. U no más oficiales podrán ser tenidos 
por la misma persona, excepto los oficiales de Presidente y 
Secretario. Sección 2. Elección y tém1Íno del mandato. Los 
oficiales de la Corporación deberán ser electos cada dos (2) años 
por la Junta Directiva y la reunión anual de la Junta Directiva. Si la 
elección de los oficiales no se lleva a cabo en dicha reunión, tal 
elección se efectuará tan pronto como sea conveniente. Las 
vacantes deberán llenarse o crearse nuevos oficiales y llenarlas 
en cualquier reunión de la Junta Direeti va, antes de dicha reunión, 
cada miembro de la Junta Directiva deberá ser notificado 
debidamente del plan para llenar o crear y llenar esos puestos 
diez días antes de la reunión de la Junta Directiva. Cada oficial 
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mantendrá su puesto hasta que hayan elegido a un sucesor debido 
y calificando. Sección 3. Retiro. Cualquier oJicial o agente electo 

o designado por la Junta Directiva podrá ser removido de su 
cargo por la J Lmta Directiva cuando a su juicio sirvan 1 os mejores 
intereses de la Corporación. pero dicho retiro deberá ser sin 

perjuicio a los derechos del contrato, si los hubiese. de la persona 

a ser remo~ida. Sección 4. Vacantt:. Cualquier vacante de los 
oficiales por causa de muerte, renuncia, remoción, descalificación 

u otro modo, deberá ser llenada por la Junta Directiva por el 
resto del término. Sección 5. Presidente de la Junta Directiva. 
El Presidente de (aJunta Directiva presidirá todas las reuniones 
de los miembros de la Junta Directiva. Ya sea el Presidente de 

la Junta o el Presidente de la Corporación deberá firmar con el 
Secretario, asistente del Secretario o cualquier otro oficial de 
la Corporación autorizado por la Junta Directiva, cualquier 
hecho, hipotecas, bonos, contratos u otro instrumento que la 

.Junta Directiva haya autorizado para su ejecución. excepto en 
casos donde la firma y e_iecUción de los mismos. deberá ser 
expresamente delegada~ por la Junta Directiva o por estos 

Estatutos o los Estatutos de los Oficiales o el agente de la 
Corporación y en general, realizará todas las tareas inherentes a 
la oficina del Presidente de la Junta Directiva y las tareas serán 
prescritas por la Junta Directiva de vez en cuando. Sección 6. 

Vice-Presidente. En ausencia del Presidente o en caso de 
incapacidad o la negativa de actuar, el Vice-Presidente (o en 

un evento donde esté más de un Vice-Presidente, los Vice

Presidentes, en orden de designación, o en ausencia de 
designación, entonces en orden de elección) deberán realizar 
los deberes del Presidente, y cuando actúe como tal, tendrá 

todos los poderes y estará sujeto a tod.as las restricciones del 
Presidente. Cualquier Vice-Presidente realizará cualquier otra 
función de ·vez en cuando de acuerdo a la asignación del 

Presidente o de la Junta Directiva. Sección 7. Tesorero. El 

Tesorero de la Corporación deberá aconsejar y asistir al 
Presidente en todas las formas posibles de llevar a cabo las 

tareas específicas asignadas por el Presidente de la Junta 
Directiva de todos los registros financieros y las 
responsabilidades de la Corporación. Deberá ser un deber 

del Tesorero estar disponibles para consultas del Presidente 

sobre la ejecución y mantenimiento de los registros financieros 
y prerrogativas asignadas por el Presidente. El Tesorero deberá 
reportar a la Junta Directiva. El Tesorero informará de cualquier 

deficiencia en el cumplimiento de las políticas de la Junta 
Directiva y brindará.cualquierrecomendación que pueda tener. 

Sección 8. Secretario. El Secretario deberá mantener, o 

supervisar el mantenimiento de las actas en las reuniones de la 
Junta Directiva en uno o más libros provistos para este 
propósito, deberá ver que todos los avisos estén dados de 

confonnidad con las disposiciones de estos estatutos o de lo 
requerido por la ley, deberá ser el custodio de los registros y 

sellos de la Corporación y ver que el sello de la Corporación 

se adhiera a todos los documentos, la ejecución de los sellos a 

nombre de la Corporación se autoriza de contormidad con las 
disposiciones de estos Estatutos, deberá llevar un registro de 

la dirección postal de cada directivo y. en general, desempeñar 
todas las tareas inherentes a la oficina del Secretario y de 

cualquiera otra función que de vez en cuando pueden ser 

asignados por el Presidente de la Junta Directiva. Los libros y 

registros de la Corporación en posesión del Secretario en todo 

tiempo serán propit:dad y estarán disponibles para la 
Corporación y al finalizar su cargo, deberá entregar a su sucesor 
o a quien presida la Junta Directiva, todos los registros, 

documentos y cualquier otra propiedad de la Corporación que 

estén en posesión del Secretario. En el desempeño de las 

funciones de dicho cargo, el Secretario podrá ser asistido según 
lo estipulado por la Junta Directiva. Sección 9. Presidente. A. 
DEBERES. El Presidente será el Jefe Ejecutivo de la 
Corporación y será responsable ante la Junta Directiva para 

la gestión de todas las operaciones de la Corporación, de 

conformidad con las disposiciones de los artículos de 

incorporación, los estatutos de la Corporación y las políticas 
y directrices de la Junta Directiva. La mencionada operaciones 
incluyen: La organización, funciones de trabajo, colocaciones, 

despidos, cuestiones relativas a los cargos del personal; la 

preparación de recomendaciones para el presupuesto; gastos 

dentro de los límites del presupuesto aprobado y dentro de la 

disponibilidad de fondos; custodia de todos los fondos de la 

Corporación y activos físicos; contabilidad financiera; 

mantenimiento de todos los registros necesarios o requeridos 

por la Corporación; la programación y la acción de promoción; 

relacionar Ja Corporación con el público u otras agencias 

privadas o individuos; participar de las reuniones con la Junta 

Directiva proveer a la Junta Directiva de información precisa 

en cuanto al estado, registros, problemas y operaciones de la 

Corporación; representar a la Corporación ante los Estados 

Unidos y otros gobiernos extranjeros; y otras actividades no 

especificadas anteriormente, pero que serán necesarias o 

apropiadas para el funcionamiento efectivo de la Corporación. 

B. ELECCIÓN. El Presidente deberá ser elegido para dicha 

duración inicial de acuerdo a la decisión de la Junta Directiva, 

sin exceder los tres años, dicho término inicial se considerará 

automáticamente renovado año con año a partir de entonces, 

sujeto a acuerdos de las dos partes, y objeto de terminación 

al final del período inicial o a cualquier plazo de renovación, 

en notificación escrita de la voluntad de poner fin al período 

sesenta días antes o más por la parte que presenta la 

terminación a la otra parte. Sección 1 O. Tesorero Asistente y 
Secretario Asistente. La Junta Directiva podrá elegir un 
Tesorero( a) Asistente y un Secretario( a) Asistente, quien en 
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ausencia de el Tesorero o Secretario deberá realizar las 

funciones del Directivo ausente. Los asistentes deberán también 

realizar todas aquellas funciones o deberes asignadas por la 

Junta Directiva. 

ARTÍCULO VII. COMITÉS. Sección l. Comité 

Ejecutivo. La Junta Directiva, por resolución adoptada por la 

mayoría de los directivos, designará dos o más Directores para 

que conformen el Comité Ejecutivo, dicho comité, en la medida 

prevista en dicha resolución, tendrá y deberá, ejercerá toda la 

autoridad de la Junta Directiva en la administración de la 

Corporación este Comité no tendrá la autoridad de la Junta 

Directiva en referencia a (i) modificar, alterar, derogar estos 

estatutos, (ii) elegir, nombrar o remover cualquier miembro 

del comité o cualquier directivo u oficial de la Corporación; 

(iii) modificar los artículos de incorporación; (iv) adoptar un 

plan de fusión o un plan de consolidación con otra 

Corporación; (v) autorizar la venta, renta, cambio o hipoteca 

de todo o sustancialmente todas las propiedades y activos de 

la Corporación; (vi) autorizar la disolución voluntaria de la 

Corporación o proceder a la revocación de los mismos; (vii) 

adoptar un plan de distribución de los activos de la 

Corporación; o , (viii) modificar, alterar o derogar cualquier 

resolución de la Junta Directiva que por sus términos no serán 

modificados, alterados o derogados por el Comité Ejecutivo. 

La designación y nombramiento de un Comité Ejecutivo y la 

delegación al mismo de autoridad no operará para aliviar a la 

Junta Directiva, o a cualquier directivo, de cualquier 

responsabilidad impuesta a dicha persona por ley. Sección 2. 

Presidente del Comité Ejecutivo. El Presidente de la Junta 

Directiva servirá como Presidente del Comité Ejecutivo y 

nombrará a todos los miembros de todos los comit¿s, designará 

a los presidentes de dichos comités, y también será miembro 

b miembro ex-oficio de todos los comités. Sección 3. Otros 

Comités. Otros comités no teniendo el ejercicio de autoridad 

de la Junta Directiva en la administración de la Corporación 

puede ser designada por resolución adoptada por una mayoría 

de los directivos presentes en una reunión donde exista 

quórum. Salvo que se disponga en tal resolución, los miembros 

de cada comik serán miembros de la Corporación, y el 

Presidente de la Corporación nombrará los miembros del 

mismo. Cualquier miembro del mismo podrá ser removido por 

la persona o personas autorizadas de nombrar a dicho 

miembro, siempre que, a su juicio, dicha remoción sirva a los 

intereses de la Corporación. Sección 4. Duración del cargo. 

Cada miembro de un comité continuará como tal hasta la 

siguiente reunión anual de los miembros de la Corporación y 

hasta que un sucesor sea nombrado, a menos que el comité 

termine antes, o a menos que dicho miembro sea removido 

por el comité, o a menos que dicho miembro ya no caliJique 

como miembro. Sección 5. Presidente. Un miembro del comité 

será designado como Presidente. Sección 6. Vacantes. Las 

vacantes en la membresía de cualquier comité serán llenadas 

de la misma manera que se realizó el nombramiento ori.ginal de 

cada caso. Sección 7 . Quórum. Salvo a la disposición en la 

resolución de la Junta Directiva que designa al comité, una 

mayoría de todo el comité constituirá el quórum y el acto de la 

mayoría de los miembros presentes en la que hay quórum será 

el acto del comité. Sección 8. Reglamento. Cada comité podrá 

adoptar reglas para su propio gobierno que no sean 

inconsistentes con estos estatutos o con las reglas adoptadas 

por la Junta Directiva. 

ARTÍCULO VIII. CONTRATOS, CHEQUES, 
DEPÓSITOS Y FONDOS. Sección l . Contratos. La Junta 

Directiv2 podrá autorizar a cualquier oficial u oficiales, agente 

o agentes de la Corporación, en adición con los oficiales 

autorizados por estos estatutos, a entrar en cualquier contrato 
o ejecutar y entregar cualquier instrumento en nombre y a 
nombre.de la Corporación, dicha autorLdad podrá ser general 
o limitarse a casos concretos. Sección 2. Cheques, Ó:denes 
de Pago, etc. Todos los cheques, giros u otra orden de pago 
de dinero, notas o cualquier prueba de endeudamiento emitida 
a nombre de la Corporación, deberá ser firmada por dicho 
oficial u oficiales, agente o agentes de la Corporación y de 
manera que se determine por la Junta Directi\ a de vez en 
cuando. En ausencia de dicha determinación de la Junta 
Directiva, dicho instrumento deberá ser firmado por el Tesorero 
o el asistente de Tesorero y refrendado por el Presidente o 
Vicepresidente de la Corporación. Sección 3 . Depósitos. 
Todos los fondos de la Corporación deberán ser depositados 
y acreditados a la Corporación en los bancos, financieras u 
otros depositarios que la Junta Directiva elija. Sección 4 . 
Donaciones. La Junta Directiva aceptará de parte de la 
Corporación cualquier contribución, regalo, donación, legado 
o artículo para fines generales o cualquier uso especial de la 
Corporación. 

ARTÍCULO IX. LIBROS Y REGISTROS. La 
Corporación deberá mantener libros y registros completos y 
correctos y también deberá levantar acta de las deliberaciones 
de sus miembros, Junta Directiva y Comités teniendo cualquier 
autoridad de la Junta Directiva, y deberá llevar en su domicilio 
u oficina principal un registro que contenga los nombres y 
direcciones de los miembros con derecho a voto. Todos los 

libros y registros de la Corporación deberán ser revisados por 

cualquier miembro, agente u abogado para cualquier propósito 

adecuado en cualquier momento razonable . 

ARTÍCULO X. AÑO FISCAL. El año fiscal de la 

Corporación deberá comenzar el primer día de octubre y 
finalizará el último día de septiembre de cada año. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



ARTÍCULO XI. SELLO. La Junta Directiva deberá 
proveer de un sdlo corporativo 4ue tendrá forma circular y 
deberá tener inscrito el nombre de la Corporación y las 
palabras "Sello Corporativo, Jllinois"'. 

ARTÍCULO XIJ. RENUNCIA A LA 
NOTIFICACIÓN. Siempre que cualquier notilicación de lo 
que sea que esté obligado a facilitar en virtud de las 
disposiciones generales de la Corporación sin fines de lucro 
de Illinois o bajo la provisión de los artículos de incorporación 
o por los estatutos de la Corporación, se presentará una 
renuncia por escrito firmada por la persona con derecho a 
dicha notificación. 

ARTÍCULO XIII. ENMIENDAS A LOS 
ESTATUTOS. Estos estatutos podrán ser alterados, 
enmendados o derogados y nuevos estatutos podrán ser 
adoptados por una mayoría de los directivos presentes en una 
reunión regular o extraordinaria de la Junta Directiva, siempre 
que cualquier modificación de los estatutos sea presentada por 
escrito a todos los miembros de la Junta Directiva por lo menos 
dos semanas antes de la reunión de Junta Directiva donde se 
lleve a cabo una votación sobre la propuesta de modificación 
de los estatutos. 

SEGUNDO: Tener como representante legal de la 
Corporación "MAP INTERNATIONAL INC.", en 
Honduras a la señora EDDA GABRIELA OSORlO MEZA, 
quien queda obligada en caso de cesar en sus funciones 
comunicar a la Secretaría de Gobernación y Justicia. 

TERCERO: La Corporación "MAP INTERNA
TI ON AL IN C.", presentará anualmente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejan los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un 
sistema contabte legalizado. Las herencias, legados y 

donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el 
caso, a través de los órganos estatale.s constituidos para 
verificar la transferencia de los mismos. 

CUARTO: La Corporación "MAP INTERNA
TIONAL INC.", se inscribirá en la Secretaría· de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, del representante en Honduras se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 
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QUINTO: La Corporación "MAP INTERNATIONAL 
INC.", se somete a las disposiciones legales y políticas 

establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 

facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar 

la transparencia dt: la administración, quedando obligada, 

además, a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos con 
Jos que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines 
para lo cual fue autorizada. 

SEXTO: La disolución y liquidación de la Corporación 

"MAP INTERNATTONAL INC", se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 

canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 

Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría 
de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SÉPTIMO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia 
Juego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 

establecidas en la Constitución de la República y las leyes; 
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo 
procedimiento de su aprobación. 

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

NOVENO: instruir a la Secretaría General para que de 
oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que 
emita la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (1) 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUB-SECRETARIO 

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. (f) 
MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO 
GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veintiún días del mes de agosto de dos 
mil nueve. 

. ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 

SECRETAR1A 
17 S. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estaélo 
en los Despachos de Gobemación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.l484-
2008. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, once de septiembre 
del dos mil ocho. 

VISTA: Para dictar Resolución a la solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Estado, con fecha dieciséis de junio de dos mil 
ocho, misma que corre a expediente No. P J-16062008-1504, 
por el Pasante en Derecho ARMANDO CALDERÓN 
GARCÍA, actuando como Directora laAbogadaARACELY 
ZÚNIGAANDINO, en su condición de Apoderados Legales 
de la "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
GUAMILÓN, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 
DEPARTA-MENTO DE COPÁN", con domicilio en la 
comunidad de El Guamilón, municipio de San Antonio, 
departamento de Copán, contraída a pedir el otorgamiento de 
Personalidad Jurídica y aprobación de estatutos a favor de su 
representada. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 24 7 de la Constitución 
de la República señala que: los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades 
de la administrdción pública nacional, en el área de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 
Organización, Ftmcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo 
establece las materias de competencia de la Secretaría de 
Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales 
de esta Secretaría de Estado, emitió dictamen número U.S .L. 
1730-2008 de fecha veintisiete de junio del dos mil ocho 
pronunciándose favorable porque se conceda Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos a la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
COMUNIDAD DE EL GUAMILÓN, MUNICIPIO DE LA 
SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO DE COP ÁN". 

CONSIDERANDO: Que la Alcaldí& Municipal del 
municipio de San Antonio, departamento de Copán, expresó que 
en el libro de registro se encuentra registrada la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento de la comunidad de El 
Guamilón, tal como consta en el expediente de mérito. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial N o. 
200-A-2008 de fecha ll de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
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Resoluciones de Extranjería y trámites varios; a-.ímismo, subdelegó 
en el citado funcionario la firma de resoluciones de Personalidad 
Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en aplicación 
a lo establecido en los Artículos 245 numeral40) de la Constitución 
de la República; 18, 34, 35, 36, 37, 38, 39 del Reglamento Gen
eral de la Ley del Sector Marco de Agua Potable y Saneamiento; 
44 numeral 6) del Reglamento de Organización, Funcionan1iento 
y Competencias del Poder Ejecutivo; 8, 116. 120, 122 de la Ley 
General de la Administración Pública; 83, 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

RES U RLV E: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica a !aJUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DEEL GUAMILÓN, MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO DE COP ÁN", con 
domícil io en la comunidad de El Guamilón, municipio de SanAn
tonio, departamento de Copán. 

SEGUNDO: Se aprueban los estatutos de la denominada 
"JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL GUAMILÓN, 
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO DE 
COP ÁN"quedando de la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIOAO DE EL GUAMILÓN, MUNICIPIO DE 
FLORIDA, DEPA~TAMENTO DE COPÁN 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será" Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento y 
se reconocerá con las siglas siguientes: J AAS de la comunidad de 
El Guamilón, municipio de San Antonio, del departamento de 
Copán, como una asociación de servicio comunal de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener 
la participación efectiva de dicha comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de abrua potable de acuerdo 
con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento su Reglamento General y demás reglamentos, 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás leyes 
aplicables efectuando trabajos de promoción y educación sani
taria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de El 
Guamilón. 

Artículo 2.- El domicilio legal será en la comunidad de El 
Guamilón, municipio de San Antonio, departamento de Copán y 
tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el servicio 
de agua potable. 
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Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras fisicas de 
captación, almacenamiento y distribución de agua potable, 
construidas por las comunidades con fines de salud y las 
constructiones t1 sicas para obra y saneamiento comunal. 

CAPÍTULOIT 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal fum:ionarniento de la Junta Administradora de 
Agua Potable y Saneamiento y Jos diferentes Comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar 
porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en Jos hogares de una manera racional evitando el 
desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
rnicrocuencas, el acueducto y saneamiento básico). i. Asegurar la 
sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por 
pago del servicio de agua potable y extraordinaria en concepto 
de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de 
capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de 
los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.
Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales e 
internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones 
públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover la 
integración de la comunidad involucrada con el sistema. g.
Conservar, mantener y aumentar el área de la rnicrocuenca. h.
Realizar cualquier actividad que tienda a mejorar la salud y/o a 
conservar el sistema. 

CAPÍTULO lll 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE' MIEMBROS 

Artículo 7.-.La Junta de Agua y Saneamiento "JAAS" tendrá 
las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscriben el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua y Saneamiemto "JAAS". 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos. de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser 
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electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. 
d.- Elevar peticiones o inicia ti vas que beneficien la adecuada gestión 
de los servicios, e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad de los servicios. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio 
de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o modifique la calidad det servicio que recibe. 

Articulo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. c.-Asistir 
puntualmente a las reuniones. d.- Participar en cualquiera de las 
comisiones que se le asigne. e.- Vigilar por el buen estado de las 
partes del sistema. f.- Realizar labores de mantenimiento y 
mejoramiento del sistema cuando !ajunta los requiera. g.- Pagar 
una multa equivalente al valor de un día de trabajo por no asistir a 
las reuniones. h.- Pagar puntualmente la tarifa dentro de los 
primeros diez días del mes siguiente. i.- Pagar una multa establecida 
por la Junta por el incwnplirniento de las obligaciones. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de 
Apoyo integrado por: 1.- Comité de micro cuencas. 2.- Comité 
de Operación y Mantenimiento. 3.- Comité de Saneamiento. 4.
Cornité de Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a 
nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Elegir los miembros Directivos de la Junta los que coordinarán 
los comités. b.-Tratar los asuntos relacionados con Jos intereses 
de la Junta. c.- Aprobar los informes trimestrales de la ejecución 
del presupuesto vigente y del plan operativo anual PO A. d.-Re
solver la aprobación de sanciones para las faltas graves. e·.
Renovar o suspender cualquier miembro directivo propuesto o 
no propuesto por los demás miembros de la Junta Directiva. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento estará integrada por 
hombres y mujeres mayores de dieciocho años, electo por el voto 
mayoritario de la Asamblea de Usuarios o por los presentes en la 
reunión después de una espera de media hora para que se 
presenten los usuarios; deberá considerar l<t equidad de genero; 
y estará en funciones por un período de dos años y podrá ser 
nombrado por un periodo más, ejercerán los cargos ad-honores, 
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para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en los Artículos 36, 3 7 del Reglamento 
General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformada por siete(7) miembros: a.- Un 
Presidente( a). b.-Un Vice-Présidente. c.- Un Secretario( a) . d.
Un Tesorero( a). e- Un fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un 
Vocal segWldo. 

Artículo 14.-La Junta Directiva tendr.i las siguientes funciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar 
y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las 
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento 
del sistema de agua. d.- Reali7.ar los cobros de tarifas mensuales 
y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demá~ ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses. 
g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger 
las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación 
y realizando acciones de protección y reforestación de la 
microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obra.S sanitarias 
en los hogares de los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y 
las viviendas que se encuentren en las condiciones higiénicas 
sanitarias. · 

Artículo 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, 
se harán rew1iones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria 
con los usuarios del servicio y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.-La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

Artículo 16.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secrewio las Actas de las sesiones. c.- Autorizar y aprobar 
con el "tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 
f.- Representar judicial y Extrajudicialmente a la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento. 

Artículo 17.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.
Coordinarcl Comité de Operación y Mantenimiento. d.- Nombrar 
los delegados del Comité de Operación y Mantenimiento. c.
Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la 
Asamblea. 

Artículo 18.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.
Lievar el Ubro de Acta'>. b.-Autorizar con su fi1111a las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el 
dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar _junto 
con el Presidente. e.- T ,levar el registro de abonados. f- Organizar 
el archivo de la Junta Administradora de agua Potable y 
saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. h.-Fi1111ar 
las actas con el Presidente. 

Artículo 19.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
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ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los tondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el 
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.
Llevar al dia y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos 
y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Infom1ar mensualmente 
a la Junta Directiva sobre el mantenimiento económico y financiero 
(cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Da_r a los 
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.
Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
c.:onjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.
Firmar las salidas y egresos de la Junta. 

Artículo 20.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta: d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener 
una administración transparente de los bienes de la organización. 
e.- Coordinar el Comité de Vigilancia. f.- Nombrar los delegados 
de vigilancia y someterlos a ratificación ante los directivos. g.
Llevarel inventario de los bienes de la Junta. 

Artículo 21.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en fonna transitoria o permanente que 
le asigne la Asamblea o laJuntaDirectiva y apoyaren convocara 
la Asamblea. b.-El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocalll coordinará el Comité de Microcuencay 
sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Dírecti va tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.-Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento y Educación de 
Usuarios. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar 
todas las labores de operación, mantenimiento y conServación de 
la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcuenca al Alcalde Awó liar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTliLOV 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la JWlta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
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agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras f!sicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- En caso de disolución y liquidación de la Junta 
Administradora de Agua los bienes de ésta serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando 
estas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código 
Civi 1 para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.-El ejercicio financiero de la JuntaAdmin.istradora 
de Agua y saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno 
de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el 
Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

Artículo 29.- La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de la Propiedad. 

Artículo 30.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en 
la Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
GUAMILÓN, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 
DEPARTAMENTO DE COP ÁN", de acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo número 770-A-2003 tiene la obligación de presentar a 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia informes anuales sobre las actividades, estados financieros, 
balances generales, evaluaciones sobre los programas y proyectos 
desarrollados y cualquier otra información requerida, a más tardar 
el último día de febrero de cada año bajo el apercibimiento de 
que si no da cumplimiento con lo ordenado se procederá a la 
cancelación de la Personalidad Jurídica 

CUARTO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LACOMUNIDAD DE EL 
GUAMILÓN, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 
DEPARTAMENTO DE COPÁN", tendrá de acuerdo con lo 
ordenado en los Artículos 4 y 5 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, como obligación brindar 
información financiera a cualquier persona que tenga un legítimo 
interés en ella. 

QUINTO: Transcribir la presente Resolución, a la Unidad 
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), 
con el propósito de registrar y dar seguimiento a las actividades 
que realiza la "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
GUAMILÓN, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, 
DEPARTAMENTO DE COP ÁN", con el fin de asegurar que 
se cumplan los objetivos que persigue la organización a la que se 
le concedió la Personalidad Jurídica: NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GEN
ERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

17 S. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaría por ley, del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que el señor PERFECTO MARTlNEZ 
MALDONADO, ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO del 
inmueble siguiente: Soy dueño de cinco manzanas de extensión 
superficial ubicado en el sitio Las Cruces, Sensenti, Ocotepeque, 
con las colindancias siguientes: Al Norte, colinda con Gregorío 
Gavarrete; al Sur, colinda con camino real de por medio que conduce 
a Lucerna; al Este, cDlinda Ciriaco Serrano, hoy sucesión; y, al Oeste, 
colinda CQU Feliciano Orellana Gavarrete, camino que conduce a 
Lucerna de por medio.- El cual he poseído quieta, pacífica e 
internnnpídamente por más de treintaafus.- Representante legal Abog. 
RICARDO GUILLERMO CARDONA 

Ocotepeque,julio21 de2009 

WENDY CAROLINA AQUINO, SRIA. POR LEY 
JUZGAOO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

. OCOTEPEQUE 
17 A., 17 S. y 17 O. 2009 

B. 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona! de 

la ciudad de La Entrada, Nueva Arcadia, departamento de Copán, 

al público en general, HACE SABER: Que con fecha 20 de 

mayo del año 2009, el señor VIRGTJ JO SANTOS MOREIRA, 

a través de su Apoderado Legal el Abogado JORGE ALBERTO 

MEJÍA GARCÍA, presentó ante este despacho solicitud de 

TÍTULO SUPLETORIO DE DOMINIO, de un lote de tetTeno 

consistente en un área de 30.83 MZ; de extensión superficial 

situado en la aldea de Las Mesas, Santa Rita, Copán, cuyas 

colindancias son las siguientes: De la estación 1 a la 2 rumbo N 

88° E, distancia 38.01 Mts., colinda con GUADALUPE 

SARMIENTO; de la estación 2 a la 3 rumbo S 50° E, distancia 

89.50 Mts., colinda con GUADALUPE SARMIENTO; de la 

estación 3 a la 4 rumbo N 90° E, distancia 140 Mts., de la estación 

4 a la 5 rumbo N 86° E, distancia 61.13 Mts., colinda con 

GUADALUPE SARMIENTO; de la estación 5 a la 6 rumbo S 

02° E, distancia 92.09 Mts., colinda con GUADALUPE 

SARMIENTO; de la estación 6 a la 7 rumbo S 52° E, distancia 

31.40 Mts., colinda con JUAN SALGUERO; de la estación 7 a 

la 8 rumbo S 10° E, distancia 126.1 O Mts., colinda con JUAN 

SALGUERO; de la estación 8 a la 9 rumbo S 12° E, distancia 

137.32 Mts., colinda con zanjón y con RODOLFO 

INTERIANO; de la estación 9 a la lO rumbo S 43° O, distancia 

53.76 Mts., colinda con zanjón y con RODOLFO INTERIANO; 

de la estación 1 O a la 11 rumbo S 46° O, distancia 26.17 Mts., 

colinda con zanjón y RODOLFO INTERIANO; de la estación 

11 a la 12 rumbo S 26° O, distancia 24.60 Mts., colinda con 

zanjón y ROOOLFO INTERIANO; de la estación 12 a la 13 

rumbo S 12° O, distancia 13.34 Mts., colinda con zanjón y 

RODOLFO lNTERlANO; de la estación 13 a la 14 rumbo S 

33°0, distancia 25.24 Mts., colinda con zanjón y RODOLFO 

INTERJANO; de la estación 14 a la 15 rumbo S 62° O, distancia 

25.94 Mts., colinda con zanjón y RODOLFO INTERJANO; de 

la estación 15 a la 16 rumbo S 00° E, distancia 37 Mts., colinda 

con zanjón y RODOLFO INTERJANO; de la estación 16 a la 

17 rumbo S 33° O, distancia 34.67 Mts., colinda con zanjón y 

RODOLFO INTERTANO; de la estación 17 a la 18 rumbo S 

26° O, distancia 40.25 Mts., colinda con zanjón y RODOLFO 

lNTERJANO; de la estación 18 a la 19 rumbo N 81° O, distancia 

14.14 Mts., colinda con zanjón y RODOLFO INTERJ ANO; de 

la estación 19 ala20 rumbo S 23°0, distancia 53.31 Mts., colinda 

con zanjón y RODOLFO INTERIANO; de la estación 20 a la 

2 I rumbo S 34° O, distancia 3 I .62 Mts., colinda con zanjón y 

RODOLFO INTERJANO; de la estación 21 a la 22 rumbo S 
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21° E, distancia 16.16 Mts., colinda con zanjón y RODOLFO 

INTERlANO; de la estación 22 a la 23 rumbo S 81 ° O, distancia 

73.82 Mts., colinda con derecho de vía pública; de la estación 23 

a la 24 rumbo N 02°, distancia 65.07 Mts., colinda con zanjón y 

MOISÉS GÁMEZ; de la estación 24 a la 25 rumbo N 42° O, 

distancia 55.90 Mts., colinda con zanjón y MOISÉS GÁMEZ; 

de la estación 25 a la 26 rumbo N 06° E, distancia 33.24 Mts., 

colinda con zanjón y MOISÉS GÁMEZ, de la estación 26 a la 
27 rumbo N 00° E, distancia 18 Mts., colinda con zanjón y 

BENIGNO REYES; de la estación 27 a la 28 rumbo N 15° O, 

distancia 1 1 .40 Mts., colinda con zanjón y BENIGNO REYES; 

de la estación 28 a la 29 rumbo N 00° E, distancia 8 Mts., colinda 

con zanjón y BENIGNO REYES; de la estación 29 a la 30 rumbo 

N 48°0, distancia 36.13 Mts., colinda con zanjón y BENIGNO 

REYES; de la estación 30 a la 31 rumbo N 11° O, distancia 

50.99 Mts., colinda con zanjón y 13ENlGNO REYES; de la 

estación 31 a la 32 rumbo N 36° O, distancia 38.60Mts., colinda 

con zanjón y BENIGNO REYES; de la estación 32 a la 33 rumbo 

·N 47°0, distancia 19.11 Mts., colindaconzanjót:J.Y BENIGNO 

REYES; de la estación 33 a la 34 rumbo N 04° O, distancia 

55.15 Mts., colinda con zanjón y BENIGNO REYES; de la 

estación 34 a la 35 rumbo N 48° O, distancia 66.60 Mts., colinda 

con zanjón y EL! SEO ORELLANA; de la estación 35 a la 36 

rumbo N 36°0, distancia 30 Mts., colinda con zanjón y ELISEO 

O RELLANA; de la estación 36 a la 3 7 rumbo N 01° E, distancia 

76.03 Mts., colinda con zanjón y ELISEO O RELLANA; de la 

estación 37 a la 3& rumbo N 33° O, distancia 14.42 Mts., colinda 

con zanjón y ELISEO O RELLANA; de la estación 38 a la 39 

rumbo N 0911 O, distancia 81.22 Mts., colinda con zanjón y 

ELISEO O RELLANA; de la estación 39 a la 40 rumbo N~3° E, 
distancia 122.04 Mts., colinda con zanjón y ANTONIO 

TABORA; de la estación 40 a la 41 rumbo N 09° E, distancia 

18.25 Mts., colinda con zanjón y ANTONIO T ÁBORA; de la 

estación 41 a la 1 rumbo N 13° E, distancia 44.15 Mts., colinda 

con zanjón y ANTONIO T ÁBORA; el cual hubo por compra 

que le hiciera al señor JUAN JOSÉ ARJTA T ÁBORA, mediante 

documento privado de compraventa; el cual posee de forma 

quieta, pacífica e ininterrumpidamente desde hace más de diez 

años. 

La Entrada, N u e va Arcadia, Copán, 21 de mayo del año dos 

mil nueve. 

TELMA YOLANDA CHINCHILLA 

SECRETARIA 

17 J., 17 A., y 17 S. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secn:tarfa de E~tado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA: 1 ,a R.~::;olución que 
litt:ralmentc dice: "RESOLUCIÓN No. 1210-2009. SECRETARIA 0[ 
ESTADO EN LOS DESrACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 
Tegt1cigalpa, municipio del Oistrito Central, cinco de agosto de dos mil 
nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentalla antt: ~:sta Secretaría de 
Estado, en fecha diez de dicü.:mbrc de dos mil nueve, misma que corre a 
expediente No, V-1 O 1220008-2885, por el A bogado FERNANDO ANTO
NIO FERNANDEZ, en su congición de Apoderado Legal de la 
ASOCIACIÓN AYUDA EN ACCION, contraída asolil:itarcanct:lación de 
la Personalidad Jurídica de su representada, otorgada mediante Resolución 
No. 201-98 de fecha dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho, y rectificada mediante Resolución No t 032-2004 de fecha 9 de marzo 
de 2004 modificándose el témlino "Conceder" por "Reconocer" a la 
ASOCIACIÓN AYUDA EN ACCIÓN. 

CONSIDERAN DO: Que mediante Resolución No. 201-98 de fe t.: ha 
dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y ocho, esta Secretaria de 
Estado resolvió q.mcedcr Personalidad Jt¡rídica y aprobación de estatutos 
a la ASOCIACION AYUDA ENACCION,con domicilio principal en la 
ciudad de Madrid, españa . 

CONSIIJF:RANDO: Que en fecha 9de marzo de 2004, esta Secretaría 
de Estado emitió la Resolución No. l 032-2004,mediante la cual se rectificó 
la resolución descrita en el considerando anterior, en cuanto a modificar la 
palabra "Conceder" por " Reconocer" la Personalidad Jurídica de la 
Asociación Ayuda en Acción, en virtud que la misma se constituyó en la 
ciudad de Madrid, Espaí'la. 

CONSIDERAN DO: Que mediante Resolución No. 5373-2004 de fecha 
8 de diciembre de 2004. está Secretaria de Est(\do aprobó la Reforma.de 
Estatutos y Cambio d~ nombre de la ASOCI A,CIQN A Y U DA EN ACCION 
por el de FUNDACJON AYUnA EN ACCION de origen española. 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 1272-2006 de fecha 
22 de diciembre de 2006, se resolvió el Recurso Extraordinario de Revisión 
en contra de la Resolución No. 53 73-2004, decretando anular la reforma de 
los estatutos de la Asociación Ayuda en Acción y dejar con vigencia la 
Resolución No. 201-98 de techa 16 de octubre de 1998, en vista la reforma 
en mención se emitió en base a una petición errónea por parte del 
Apoderado Legal d)! la Asociación, en cuanto a que la ASOCIACIQN 
AYUDA EN ACCIO~ de España, no modificó su nombre a FlJNDACION 
AYUDA EN ACCJON, si no que constituyó una fo'undación totalmente 
independientemente de la Asociación ya existente. por lo 4ue no put:de 
modificarse el nombre de la Asociación en Honduras por ser dos 
organizaciones distintas. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, de esta 
Secretaría de Estado emitió los dictámenes No. USL 32-2009 y USL 1405-
2009 de fccha 07 de enero y 13 de mayo de 2009 rcspcctivamente, en el 
sentido de aclarar que el trámite pertinente al caso ~ue nos ocupa, es la 
cancelación del reconocimiento como Persona Juríd1ca constituida en el 
extranjero, a favor de la Asociación Ayuda en Acción. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 31 de julio de 2009, el Apoderado 
Legal de la Asociación Ayuda en Acción, presentó ante esta Secretaría de 
Estado, escrito de manifestación mediante la cual solicita la cancelación 
del reconocimiento de la Personalidad Jurídica de su representada. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a esta Secretaría de Estado, 
denegar, otorgar y cancelar la Personalidad Jurídica de confom1idad al 
contenido de !os estatutos de dichas asociaciones. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 29 primer páJTafo de la Ley Gen
eral de la Administración Pública, establece las competencias de las 
Secretarías de Estado, correspondiéndole a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, entre otras: "Lo concerniente al 
otorgamiento y cancelación de la personalidad Jurídica de todos los entes 
civiles, siempre que las leyes especiales no confieran esta potestad a 
otros órganos del Estado ... ". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo44 numeral6 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, dis
pone: "Compete a la Secretaría de Gobernación y Justicia: ... 6. El 
otorgamiento de Personalidad Jurídica a los entes civiles que se constituyan 
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con fines lícitos en ejercicio del derecho de asociación, incluyendo la 
armhaciún de sus estatutos y su cam;clat.:iún cuttndo proceda, siempre 
que las leyes especiales no confieran esta potestad a otros órganos del 
Estado ... " 

CONSIDERANDO: Que c1Artículo91 del Código Civil, en su primer 
párrafi1 estah le ce: "Las Corporaciones no podrán disolverse por si mismas, 
sin la aprobación de la autoridad que legitimó su existencia." 

CONSIDERANDO: Que en fecha dieciséis de febrero de 2005, el 
Ministerio del Interior, de Espafla emitió Resolución mediante la cual se 
acuerda inscribir la Disolución de la Asociación Ayuda en Acción en el 
Registro Nat.:ional de Asociaciones de dicho país. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, de esta 
Secretaría de Estado emitió dictamen número U.S.L. 2286-2009 de fecha 
tres de agosto de dos mil nueve, pronunciándose favorablementt: a la 
solicitud dt: cancelación de Personalidad Jurídit.:a de la ASOCIACIÓN 
AYUDA EN ACCIÓN. 

CONSIDERANDO: Que el Señor Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justit.:ia, mediante Acuerdo Ministerial No. 
442-i\-2009 de fecha 16 de julio de 2009, delegó en el ciudadano, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, Subsecretario de [stado en el Oespacho de 
Justicia, la facultad de firmar resoluciones de Extranjería, trámite~ varios, 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

rOR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en a pi icación a lo 
establecido en los Artículos 245 numeral 40) de la Constitución de la 
República; 23, 24, 25, R3, 84 d'-! la Ley de Procedimiento Administrativo; 29 
pnmerpárrafo, 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 44 
numeral 6 del Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejet.:utivo; 49 de 
la Ley Reguladora de las Organizaciones Privadas de Desarrollo que se 
dedican a at.:tividades financien1s; 40 del Reglamento de Ley Reguladora 
de las Organizaciones Privadas de Desarrollo que se dedican a actividades 
financieras . 

RESUELVE: 

PRIME.RO: Cancelar la Personalidad Jurfdiea otorgada a la 
ASOC IACION A Y VDA EN ACCION, con domicilio principal en la ciudad 
de Madrid, Espafla, otorgada mediante Resolución No. 201-98 de fecha 
dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y ocho, lo mismo que la 
Resolución No. 1032-2004 de fecha 9 de marzo dt: 2004, mediante la cual se 
rectificó el t¿rmino "Conceder" por "Reconocer" a la ASOCIACIÓN 
AYUDA EN ACCIÓN, en virtud de haberse disuelto su homóloga de 
espai'la, según Resolución de fecha 16 de febrero de 2005 emitida por el 
Ministerio del Interior de España. 

SEGUNDO: Transcribir la presente resolución, a la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), con el propósito que 
proceda a registrar !a cancelacióry del otorgamiento dc.Ja Personalidad 
Jurídica concedida a la ASOCIACION AYUDA EN ACCION, con domicilio 
principal en la ciudad de Madrid, Espail.a, otorgada mediante Resolución 
201-98 de fecha dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y ocho, y 
rectificada mediante Resolución No. 1032-2004 de fecha 9 de marzo de 
2004 modi(icándose el término. "Conceder" por "Reconocer'' a la 
ASOCIACION AYUDA EN ACCION. 

TERCERO; La presente Resolución deberá ser publicada en el Diario 
Oficial "LA GACETA'' y posteriormente proceder a la inscripción ante el 
Registro correspondiente del Instituto de la Propiedad. 

CLJARTO: Previo a extender la Certificación de la presente resolución 
el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento cincuenta Lempiras 
(Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 del Dccrctú Legislativo No. 194-2002 
que contjene la Ley de Equilib.rio Financiero y la Protección Social. 
NOTI FIQU ESE. (f) JOSE RICARDO LARA WATSON, 
SUBSE;CRETARIODEFSTAOOENELRAMODEJUSflCIA.(t)MARIO 
HENRIQUEZCHINCHILLA,SECRETARIOGENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veintiocho dlas del mes de agosto de dos mil nueve. 

17S. 2009. 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 
SECRETARtACiENERAL 
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Secretaría de Industria y Comercio 
. AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 22 de julio de 2009 

~n cumplim icnto del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 752-2009, del 02 de julio del año 2009, 

la Secretaria de Industria y Comercio, otorgó Personería Jurídica 

a la denominada "'CAJA RURAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO, MAYE ",como una empresa de economía social 

y de tinaneiamiento de PRIMER GRADO, con domicilio en la 

comunidad de Mayc, municipio de Jesús de Otero, departamento 

de lntibucá, la cual fue presentada por la Apoderada Legal 

Licenciada ESPERANZA MARIBEL RODRÍGUEZ RUIZ. 

ZOILA ELIZABETH SÁNCHEZ LANZA 

Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 

17 S. 2009. 

JUZGADO BE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
13 de abril de 2009, el Abogado ENRIQUE FLORES 
VALERIANO, en su condición de Apoderado Legal de la 
Empresa "SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE 
HONDURAS, S.A. DE C.V., (SERCOM), interpuso demanda 
ante el Juzgado de Letras de lo Fiscal Administrativó contra la 
COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
(CONATEL), pidiendo declaratoria de nulidad de un acto 
administrativo, consistente en la Resolución NR002/09 emitida 
por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada, medidas 
para su pleno restablecimiento. Costas. En relación con la 
Resolución No NR002/09, alegando que dicho acto no es 
conforme a derecho. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

17 S. 2009. 

DEL2009 

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO 

No 16 

El infra<;crito, Secretario del Juigado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación de! Artículo cincuenta (50) de la Ley 
de cstajurisdicción a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 26 de mayo de 
dos mil nueve, interpuso demanda ante este Juzgado de Letras de 
lo Fiscal /\dm inistrativo, con orden de ingreso 1;34-09 fiscal, 
protlJovida por el Abo&ado LEONIDAS JOSE PADILLA 
J 1M EN EZ, en su condicion de Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada DIGICEL HONDURAS, S.A. DE C.V., 
contra la Corporación Municipal de San Manuel, departamento de 
Cortés, demanda promovida para que se declare la nulidad e 
ilegalidad total de los actos administrativos de carácter general 
manifestados en las Actas que aprueban los planes de arbitrios 
para los años del2008 y 2009, emitidos _por la Corporación Munici
pal de San Manuel, departamento de Cortés. Reconocimiento de 
una situación jurídica individualizada. Adopción de medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento. Suspensión provisional 
de los efectos del acto impugnado. Apertura a pruebas. Sustitución 
del poder. Los actos administrativos que se impugnan son los 
contenidos en las Actas Municipales que aprueban los planes de 
arbitrios para los años del2008 y 2009, emitidos por la Corporación 
Municipal de San Manuel, departamento de Cortés. 

17 S. 2009. 

CINTHJAG. CENTENO 
SECRETARIA, POR LEY. 

JUZGADO DE LETRAS 
FlSCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contenciso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiséis de 
mayo del dos mil nueve, interpuso demanda ante esta judicatura 
con orden de ingreso No. 274-09, el Abogado LEONIDAS 
JOSÉ PADILLA .JIMÉNEZ, contra la municipalidad de 
Concepción del Norte, pidiendo que se declare la nulidad e 
ilegalidad total de los actos administrativos de carácter general 
manifestados en las actas que aprueban los planes de arbitrios 
para los años del 2008 y 2009, emitidos por la Corporación 
Municipal de Concepción del Norte, departamento de Santa 
Bárbara Reconocimiento de W1a situaciónjuridica individualizada 
Adopción de medidas necesarias para su pleno restablecimiento. 
Suspensión provisional de los efectos del acto impugnado. Costas. 
Relacionado con los actos administrativos tle carácter general 
manifestados en las Actas Municipales que aprueban los planes 
de arbitrios para los años del 2008 y 2009, emitidos por la 
Corporación Municipal de Concepción del Norte, departamento 
de Santa Bárbara. 

17 S. 2009. 

CINTHIA CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 
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Marcas de Fábrica 
1/ No. ~olicitutl: 17593-09 
2/ recha de presentación: 151D6/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F,\BRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS LA SANTE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle 16, No. 32-34. de Bogotá, D. C., Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ R~gistro básico: 
~.1/l'ccha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANALPERCAF 

ANALPERCAF 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéu1icos y veterinarios: productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietética~ para uso médico, alimento~ p¡¡ra bebés; emplastos. material 
para apósitos; mat<:rial para empastar Jo~ dientes y para improntas dentales. 

R. I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GODOrREDO SIERCKE N\'rNEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo 4ue se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de cm isión: 05/08/09 

12/ Reservas: 

Abogadv CAMILO IJENDF.CK PÉREZ 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

1, 17 S. y 2 O. 2009. 

1/No. solicitud : 32168-08 
2/ Fecha de presentación: 23109/08 
3/ Solicitud de regbtro de: MARCA DE FÁI3RJCA 
A.- TITULAR .. 

4/ Solicitante: MIGUEL ANGEL FOSAn 
4.1/ Domicilio: Ncycr 860. código postxl 164.1. Fkcar. Provincix de Buenos 1\in:s. 

Argentina 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Argentina. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Kegistru básico: 
5.1/ Fecha: 
5_2/ País lk origen: 
5.3/ Código pats: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: JOIIN FOOS 

JOHNFOOS 
6.2/ Reivindicacionc::s: 

7/Chts~ lntemaciomtl: 25 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calllldos, sombrerería. 

8.11 Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GODOT'REDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO F:XCLliSIVO DE LA OFICINA 
Ln que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8H de la Ley eJe Propic::dad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 1 ó/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrmlor(a) eJe la Propiedad Industrial 

l. 17 S. y 2 O. 2009. 

JI No. solicitud: 18916-09 
2/ Fecha de presentación: 28/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: GALENO QUIMICA. S.A. 
4.11 Domicilio: Calle 17 A. No. 32 34 llogota.D.C. . Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~/Registro básico: 
!U/ Fecha: 
5.2/l'aís <k origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XFROGRAS 

XEROGRAS 
6.2/ Keivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'mtluctus furmac.:uticos y veterinarios; produ~tos higienicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso mccJicu, alimentos para bebés; emplastos. material 
para apó,ito'; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Noml>rc::: GODOT'REDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SlJSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s~ pone en conocimiento público para efectos de ley correspondicnt.:. 
Artículo 88 de la L.:y de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12108109 

12/ Kes~rvas : 

Ahogada EDA SIJYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) eJe la PropicdacJ Industrial 

1, 17 S. y 2 O. 200'). 

B. 
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Sc,·d 11 n 11 \1 '"" l.tga les 

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.O.C., 17 OE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,016 

11 No. ~olicilud : 19561)-09 
2/l'echa de presentación: 02/ll7/0l) 
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁ llR ICA 
A.- TJTliLAR 
4/ Solicitante: BRITISil AMERICAN TOili\CCO (lmANilSji.IMITFD 
4.1/ Domicilio: (iluhc llousc. 4 Temple Place, London WC2R 21'G Reino Unido. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino lJnidt'-
8.- RF.GISTRO ~:XTRANJERO 
51 Rcgi~trn hásicu: 2512464 
5.11 Fecha: 30103/2009 
5.2/l'ais d~ origen: Rciml lJnidn 
5.3/ Código pais: < iB 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Dcnnminadón y 6.1 Di'<tintivn: CONVERT!IlLES Y DISEÑO 

cSvERTIBLES 
6.2/ Rdv indicaciones: 

71 Clase Internacional: J4 

8/ PROTEGE Y DlSTJNGlJI-:: 
Cigarrillos; productO$ d.: tabaco. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEG.AL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

F...- SliSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO 1>1<: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para t:l'ecws de ley correspondienll:. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lmlustrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/0R/09 

12/ Reservas: · 

Ahogado CAMILO IU :NDECK f'ÉREZ 
Registrador( a) <.le la Propkdad Industrial 

l. 1 7 S. y 2 O. 2009. 

liNo. solicitud: 21538-09 
21 Fecha de pre~ntación: 23/07/09 
3/ Solicitud <.le registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: f'ERRY ELLIS INTERNATIONAL. INC. 
4.11 Domicilio: Miami, Florida, E~tados Unidos de América. 
4.2/ Organizada ha jo las leye~ de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ l'ais de origen : 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIO~ES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Penguin y diseilo 

6.2/ Reivin<.licaciom:s: 
Con reivindicación de los' colores rojo y blanco, tal como se muestra en las etiquetas 
que acompa~a. 

7/Cia'c Jnternacinnnl: 25 

8/I'ROIHiE Y lllSTINGUE: 
Vestidos, cal/.auo,, sombrerería. 

8. 1/l'ágina adicional. 

D.-AI'ODERAOO LF:CAL 
9/Nomhrc: DANIH. CASC<) I.ÓI'I·:Z 

F..- SUSTITU \'E PODER 
10/ Nombre· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Ln que se pone en t..·onucimi.:nlo público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 811 de la l.cy de l'rnpiednd Industrial. 

111 Fecha de emisión: l:l/OX/09 

Ahogada I:DA SUYA Pi\ lE LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndLL~trial 

l. 17 S . y 2 O. 2009. 

11 No. solicitud: 21539-09 
2/ Fecha de presentación: 23/07109 
J/ Sulicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: I'ERRY I'.I.LIS INTERNAI'IONAL. JNC. 
4.1/ Domicilio: Miami. florida. btado~ Unidos de América. 
4.2/ Organizada ha,jo las leyes de:.Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Re¡\istro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Puí~ rk origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESP.:CifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Oenomínadón y 6.1 Distintivo: Penguin y diseno 

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores rojo, anaranjac.lo, HZul y negro, tal como se 
muestra en lns cti~uetas que ucompa~a. 

7/ Clase lntanacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
v~stidus, cül/.adus, sombrerería. 

8.11 Página adicil>nal. 

D:-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

K- SUSTITUYE PODER 
.10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Lty de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de em~~ión: 1 R/OR/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMJLO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

J, 17 S. y 2.0. 2009. 

B. 
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I/ No. snlicitud: f&915-09 
21 F.:cha de prc~cntu~ión: 26/06109 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TIHILAR 
41 Solicitnnt~: GALENO QUIMICA. S./\. 
4.1/0unlicilio: Calle 17A, NtJ. 32 341.logntit, D.C .. Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes d~: Colomhia. 
R- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.2/ Pnis de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LIPIZET 

LIPIZET 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prouuctos rarma.:.:uticus y veter inarios; prududo' higiénico' para la medi<.:ina; 
sustancias dietéticas para nso médico. alimentos para hehés; emplastos. material 
para apósitOs; mat<!riul para ~mpastur los dientes y para impmntas dentules. 

8. JI P<lgina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad 1 ndustrial. 

111 J'echadeemisión: 10/08/09 

12/ Reserva.~: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) dt: la Propieuad lndu~trial 

1, 17 S. y 2 O. 2009. 

11 No. solicitud: 18913-09 
21 Fecha de presentación: 26/06109 
31 Solicitud de registro de : MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GALENO QUlMICA. S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle 17A, No. 32 34 Bogotá, D.C. , Colombia. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de : Colombia. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6..1 Distintivo: DAKSOL PLUS 

DAKSOLPLUS 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pro<;ludos farma~l!uticos y veterinari()s; produ~to~ higitnicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Pagina udici\mul. 

D.-APODF.:RADO LEGAL 
91 Nornhre: GODOJ'REDO SIERCKE NÚNEZ 

E.-SUSTITliYE PODF.:R 
10/Nomhrc : 

DEL 2009 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

32 16 

Lo que se pone c:n conocimiento pllhlico para et-.,ctos de: ley correspondiente. 
Artícul<l 811 de lu Lt:y de Proric:dud Industrial. 

1 I/ FcCiw de emisión: 05/08/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK Pt',REZ 
Registrador( a) de: la l'ropicdad Industrial 

1, 17 S y 2 O. 2009. 

1/ Nn. solicitud: 1 K'll K-0'1 
21 Fecha de prcscnt~ción : 26/06/09 
JI Solicitud dt: rt:gi!>tro de : MARCA DE T'ARRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: (iAI.ENO QliiMICA. S.A. 
4.11 Domicilio : Calle 17 A, No. 32 34 Bogotá, D.C., Colomhia. 
4.210rgani~.ada bajo las leyes de: Coloml\ia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.211'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LEPRIT 

LEPRIT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase 1 nt.:rnacional: 05 

8/l'ROTEGE Y DISTINGUE : 

Productos Jilm1acéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la m.:dicina: 

sustancia~ dietéticas para uso médico. alimentos para hebés; emplastos, material 

para arósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

0.-APODER .. DO LEC AL 

9/ Nornhre: GODOFREDO SIFRCKE NlJÑE7. 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo SS de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 recha de emisión: 05/08/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARt-:S 

Registrador( a) de la l'rnpiedad Industrial 

1, 17 S. y 2 O. 2009. 
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REPUBLICA m: HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,016 

1/ No. solici.tud: 17594-09 
2/ f~cha <k presentación: 15/06/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA IJE I'ÁIIRICA 

'A.- TITULAR 
4/ Solicit.ante: LABORATORIOS LA SANTI', S.A. 
4.1/ Domil'ilio: Cal k ltí, No. 32-34, de Bogotá, D. C., Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes ue: Colombia. 
8.-.REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANALPERCAR 

ANALPERCAR 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos rarmaccuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apúsitos; material para empastar Jos dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocim ientó publico para efectos de ley L'Orrespondiente. 
Articulo XR de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12/0~/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propieuad Industrial 

1, 17 S. y 2 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 17592-09 
2/ Fechad~ presentación: 15/06/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS LA SANTE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle 16. No. 32-34, de Bogotá, D. C., Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
'51 Registro básico: 
~U/ Fecha: 
5.2/l'ais de origen: 
5.31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ANAI.PERSPASMODIC 

ANALPERSPASMODIC 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos- fimnacéuticos y veterinarios: productoj higiénicos para la mcd icina; 
sustancias dietética~ para uso médico, alimentos para bebés: emplastos. material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.11l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
'-}/Nombre: GODOI'RI·:DO SIERCKI' NÚÑLZ 

E.- SUSTITl!YE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propieuau lndU.Strial. 

111 re e ha ue emisión: 12/08109 

121 Reservas: 

Abogada EDA S U YAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l. 17 S. y 20.2009. 

11 No. solicitud: 17596-09 
2/ Fecha de presentación: 1 5!()6/0Y 
Jf Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS LA SANTE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle llí, No. 32-34, de Bogotá. D.C.. Colombia . 
•. 2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
'51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pab de origen: 
'5.JI Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6f Denominación y 6.1 Distintivo: ANALPERFORTE 

ANALPERFORTE 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancia~ dietéticas para uso médico. alimentos para bebés: emplastos. material 

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE N(JÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombrt~: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/08/09 

12/ Reservas: 

Abpgada EDA SU YAPA /E LAYA VAU.ADAI~ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l. 17 S. y 2 O. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



11 No. soli<:itud: 17 59K-09 
Zl Fecha de prcscnlm;iún: 15106109 
JI Solicitud dt: n:gistmde: MARCA DI·: FAI\RICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS 1.11 SIINTI ·:. S.A. 
4.11 llornicilio: Cal k 16. No.12-34 , de Bogotil.D.C. . (\1lnmhia. 
4.21 Organizada ha jo J¡ts leyes tk : Colornhia. 
U.- REGISTRO E.XTRÁN.JERO 
51 Registro busico: 
5.11 Fecha: 
5.2/l'ais de origen: 
5.3/ Códi!J.O puís 
C.- ESPECIFICACIONES rn~ I.A llt~NOMINACIÓN 
6/lkrwrninación y 6.1 Distintivo: CORIINI\J.PER 

CORANALPER 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Jntt:rnacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'roductos litrm~céulicos y veterinarios: prouuctos higi~niws para la m~dicina: 
sustancias dietéticas para uso médieo.alimcntos para heh~s: emplastos, ma tcri~l 

para apósitos; mat.:riul para empastar los dientes y para improntas dentales . 

8.1/l'áginn adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
<JI Nomhrc: GODOFREDO SIERCKI ·: Nl.JÑIJ. 

E.- SUSTITUYE PODER 
IOINombre: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para erectos de ky correspondiente. 
Aniculo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/08/09 

12/ Reservas: 

Ahogada U>A SI JYAl'A /.!-:LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 17 S. y 2 O. 2009. 

11 No. solicitud: 17599-09 
11 Fecha de presentación : 15/06109 
3/ Solicitud Jc registro Jc : MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Sulieitantc: LABüRi\TORIOS LA SANTE. S.A. 
4.11 Domicilio: Calle 16. No. 32·34. r.k Hogutá. D.l:. , Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombi..i . 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.11 País de origen : 
5.3/ Código rais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ANALl'ERNAX 

ANALPERNAX 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 05 

8/l'IWTHiE Y DISTIN(ilJE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios: productos higi~nicos para la m~dicina: 
sustancias dietéticas para uso medico. alimentos para hcbés: emplastos, l)lalcrial 
para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentaks. 

8.11 l'úgina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
'>1 Nomhrc (iODOI 'RLDO SII:[(CKJ : Nl JÑJ ·:z 

E.-SllSTITlJYF. PODF:R 
10/Nomhn:: 

I)F.L 2009 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

32 16 

l.o que se pone en ~ nnor.:imicnto púhli~o puru \llCctos t.lc ky correspondiente. 
Anículo R!\ de la l .cy de Propicd~r.J Industrial. 

111 Fecha de emis ión: 10/0H/09 

121 Reserva~: 

Ah<lgadn CAMII.() lll '.Nl)LCK Pt',RI.Z 
R~-gistrallor(a) de la Propiedad Industrial 

1, 17 S. y 2 O. 2009. 

1/ N u. su) i~ itud : 175'!7-09 
2/ Fecha de prescntaciún : l 5/06109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: I.ABOR/\TORIOS LA SANTE. S.A. 
4.1/ Domicilio: Culk 16, Nn. 32-34. de Bogotá, D.C., Colombia. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Colombia. 
8,- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S.l/hcha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ANAI.I'ERFEM 

ANALPERFEM 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos rarmac¿uticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: 

sustancias dietéticas para uso médico. alimentos para bebés; emplastos, malerial 

para apósitos; material para cmpast~r los dientes y para improntas dentales. 

8.1/l'ágina adicional. 

0.-APOOF:RAOO U:GAL 

9/ Nombre : GODOFREOO SII-:RCKI' Nt'JÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

l.u que se pone e11 conllcimiento púhlico para efectos de ley correspondien'te. 

Anículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fechu de e m isíón: 05/08/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) r.k la Propi~dad Industrial 

l. 17 S. y 2 O. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,016 

1/ No. solicitud: 2125.5-09 
2/ Fecha de pre~entación: 20/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-.TITlJLAR 
4/ Solicitante: Laboratorios Químico FArmaceúticos de Hondums, S.A. de 

c.v. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. Cor1és. 
4.2/ Organizada bajo IHs ley e~ de: llondur.ts. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECI F'ICACIONES DE LA OF.:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 DislintivtJ: OX YGENOR 

OXYGENOR 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clage Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'roductth fMmacéulicos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: 
sustancias dieteticas para uso médico. alimentos para hchés: emplastos. 
material para aptisnos; material para cmpaslar los dientes} para improntas 
dentales. 

8.1/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MERCEDES MARGARITA BARAIIONA VALLADARES 

E.-SUSTITliYE PODER 
lO/Nombre·. 

liSO F.XCLlJSIVO m: LA OFICINA 
l. o que se pone en conocimiento púhl ico para d<:ctos de ley correspon<.liente. 
Artículo H!! de la Ley de Propiedad Industria!. 

11/ Fecha de emisión: 11/0&/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad 1 ndustrial 

17 A., 1 y 17 S. 2009. 

1/ No. solicitud: 21257-09 
2/ Fecha de presentación: 20/07/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Laboratorios Qulmico Farmaeeúticos de Honduras, S.A. de 

c.v. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LESARTAN 

LESARTAN 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Cla~e Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiéniws para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 

material p~ra ¡¡pósitos: mat~rial para empastar los dientes y parn improntas 
dentales. 

8.1/l'úgina w.J ic ional. 

0.- A POOF:RA 00 J.F.GA L 
..¡¡Nombre: MIJ{('fi)I:S Mi\R(iARITA BARAIIONA VALl.ADARI-:S 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nom\lre: 

lJSO I<:XCUJSJVO DE LA OFICINA 
l.o 4uc s~ pone en conocimiento públiw pura cfc~tos ú~ ley t:lJrrcsrondicntc. 
Artículo X8 de la Ley de Propic<.lad Jnúustrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/0R/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO 1\ENDECK I'ÉREZ 
Registrador d~ la Propiedad Industrial 

17 A .. 1 y 17 S. 2009. 

11 No. solkitud: 21259-0'J 
2/ Fecha de presentación: 20/07/09 
J/ Solicitud de registro d~: MARCA DI: FÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Laboratorios Qulmico Farmnceútico5 de llonduras, S.A. de 

c.v. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés. 
4.2/ Orguni1.ullu hujlllas kycs de: Hon<.luras. 
R.- REGISTRO F.XTRAN.JF:RO 
5/ Registro hásico: 
5.1/ Fech~: 
5.2/l'ais d~ origen: 
~.31 ('Migo pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/llenominación y 6.1 Distintivo: PSICOPAX 

PSICOPAX 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

11/I'RO IHiF Y DISTIN(il/1·:: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para hehés: emplastos. 

material para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas 

dentales. 

8.1/ P;igina adicional. 

0.-APOOERADO LEGAL 
9/ Nombre: MERCEDES MARGARITA BARAIIONA VALI.AI>ARES 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocí m icnto r·jhl ico para electos de ley wrrespán<.liente. 
Arliculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/08/09 

12/ Re~erv¡c;: 

Ahogallo CAMILO BEN[)[TK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

17 A., 1 y 17 S. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



1/ No. solicitud: 21260-09 
21 Fecha de presentación: 20/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI ~ I'ÁI\RICA 
A.- TITlJLAH. 
4/ Solicitante: Laboratorios Químico Farmaceútícos de Honduras, S.A. de 

c.v. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés 
4.2t0rganiz!lda bajo las h!yes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NORMOLIP 

NORMOLIP 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmuccutico ~ y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico. alimentos para bebés; emplastos, 
material paru apósitos; mat~rial pora empastar los dientes y para improntas 
dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MERCEDES MARGARITA BARAHONA VALLADARES 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pura erectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fechu de emisión : 05108/09 

12/ Reservas: 

Al:logada EDA SUYAI'A !F. LAYA VALLADARES 
RcgistraLiur(a) d~ la Propiedad Industrial 

17 A. , 1 y 17 S. 2009. 

11 No. solicitud: 21256-09 
2/ Fecha de presentación: 20/07/09 
3/ Solicitud de rcg.istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: laboratorios Qulmico Farmaceúticos de Honduras, S.A. de 

c.v. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Corté~. 
4.21 Organi~ada bajQ la~ leyes de: llonduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AT-SARTAN 

AT-SARTAN 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnternaciQnal: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medie in u: 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés: emplastos. 

DEL 2009 32,016 

material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
ucntalcs. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: MERCEDES MARGARITA BARAHONA VALLADARES 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Numbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en wnocimicnto públiw para ~f~cto> ue ky wrresponuiente. 
Aniculo K!l de la Ley de l'rupicu~d lndustritll. 

1 JI Fecha de emisión: JI ln!l/09 

121 Reservas: 

Abogada F.DI\ SUYAPA ZELAYI\ VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 A., 1 y 17 S. 2009. 

1/No. solicitud: 21261-09 
2/ Fecha de presentación: 20/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Laboratorios Químico Farmnceúticos de Honduras, S.A. de 

c.v. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Cortés. 
4.21 Organizada ha jo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'a is de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TENSOCOR 

TENSOCOR 
6/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 05 

8! PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dieteticas para uso médico. alimentos para bebés: emplastos. 
material para apósitos; rn~tcria l pam empastar los di~:ntes y para improntas 
dentales. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: MERCEDES MARGARITA BARAHONA VALLADARES 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nornhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para cfatos de ley corrcspondieme. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión : 11108/09 

12/ Rese(vas: 

Al:logmlo CAMILO BENDECK Pt'-:REZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

17 A., 1 y 17 S. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



I/ No. solicitud: 200'1-009339 

2/ Fecha de presentación : 24/03/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁfiRlCA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: SUMINISTROS ELECTRICOS. S. DE R.L. DE C.V. 
4.1/ Oom icilio: Edif Suministros Eléctricos, Jera. a ven ida, boukvard J u~n Pablo 

11, San !'edro Sula. Cortés. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- R~GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ECOI.lJZ 

7/Ciasc Internacional: 11 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Focos eléctricos. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DAVID J!JLIÁN ROMERO CONTRERAS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qu~ se pon~ ~n conocimknto público para erectos de ley com,:spondicntc. 
Articulo 88 de la Ley de Propi~dad IndustriaL 

11/F~chat!t:emisión: 15 de abril del ai'lo2009. 

121 Reservas: No se reivindica la frase "LUZ ECONÓMICA, LUZ ECOLÓGICA"'. 
por constituir señal de propaganda. 

Abogada LESBIA ENDE ALVARADO 11ARDAI.ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 A. , 1 y 17 S. 2009. 

1/No. solicin1d: 16463-09 

2/ Fecha de presentación: O 1/06/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: IWAITHCO LIMITED 

4.11 Domiciiio : lslc of Man . Is las Británicas. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Regi~tro Msico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de urigen: 

5.3/ Código país: 

C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CALCIBON 

CALCIBON 
61 Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmaccuticos. 

8.1/ Página adicional. 

DEL 2009 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ABOG DORA ELIZAI3ETI 1 LÓPEZ DE MAIUm 

L-SUSTITtJYF. P0DF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

32 16 

Lo que se pone en cunucimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 26/06/0'1 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 A., 1 y 17 S. 2009. 

I/ No. solicitud: 16462-09 

2/ Fecha de presentación : O 1/06/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

ArTITULAR 

4/ Sulicítante: HEALTHCO LIMITED 

4.11 Domicilio: lsle or Man. Islas Británica.~. 

4.2/ OrganizaJa b~jo las leyes de: Isla de Man. 

B.- Rt:GISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DJo: LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CAI.CIBON NAI"AL 

CALCIBON NATAL 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacionol: 05 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODf:RADO LEGAL 

9/ Nombre: ABOG. DORA ELIZABETII LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pune en conocimiento público para efectos de ley correspondiente 

Artículo 8S de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/06109 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 A., 1 y 17 S. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



JI No. solicitud: 
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PRODUCTOS QUÍMICOS DE CHIHUAHUA. S.A. OE C.V. 
4.1/ Domicilio : Calle 18 de Marzo, No. 2503, Chihuahua, Chih. J 1000. Estados 

Unidos Mexicanos. 
4.21 Organi78da bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regbtro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31Código país: 
C.- ESPECII<ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: PACKHARD 

PACKHARD 
6.2/ Reivindicaciones: 

71Clasc Internacional: 01 

8/l'rotcge y di stingue: 
Agroquimicos y fertilizantes . 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERo\DO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TLJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
IOINombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la L~y de Propiedad Industrial. 

llf Fecha de emisión: 13/08/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA S U YAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 A., l y 1 7 S. 2009 

11 No. solicitud: 

2/ Pecha de presentación: 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: PRODUCTOS QUÍMICOS DE CHIHUAHUA. S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilio: Calle 18 de Marzo, No. 2503, Chihuahua, Chih. 31000, Estados 

Unidos Mexicano~ . 

4.21 Organiuda bajo las leyes de : 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen : 

5.3/ Código pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1/ Denominación y 6.1 fDistintivo: Nl!TRISORB 

NUTRISORB 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : O 1 

81 Protege y distingue: 
Agroquimicos y ferti lizantes. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODI':RADO LEGAL 
9/ Nombre: JOS[ DOLORES T!JERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
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Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley eJe Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emis ión: ! 3108109 

12/ Reservas: 

Abogada COA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 A .. ! y 17 S. 2009. 

11 No. solicitud : 2! 541-09 

2/ Fecha de presentación: 23-07-09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS QUiMJCOS DE CHIHUAHUA, .SA DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Calle 18 de Marzo, No. 2503. Chihuahua, Chih. 31000. Estados 

Unidos Mexicanos. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
'51 Registro básico: 

5.1/ F'echa: 

5.2/ País de origen : 

5.3/ Código pals: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOM !NACIÓN 
6. 11 Denominación y 6 . 1/Distintivo: EXIJ ROOT 

EXUROOT 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: o 1 

81 Protege y distingue: 

Agroquimicos y fertilizantes. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público p11ra efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la- Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12/09108 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 A., 1 y 17 S. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,016 

1/ No. ~olicitud: 22309-09 
2/ Fecha de presentación: 31107/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SYNGENTA PARIJCII'ATIONS AG 
4.1/ Domicilio: Schwar7waldallee 215, 4058 nasel, Sui1.a. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
8.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fcc11a: 
5.21 Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 fl)istintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 31 

8/ Protege y dislingue: 
Productos y grdllOS agrícolas. horticolas y foreslalt:s no incluidos en otms clases, 
animales vivos, frutas y_ legumhres frescas, semillas, plantas y flores naturales, 
alimentos para animales, malta. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nombn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 19/08109 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO BENOECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 22307-09 
21 Fecha de presentación: 31107/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SYN(;ENTA I'ARTICli'ATIONS A(¡ 
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215,4058 Basd, Suiza. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Suiza 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
'51 Registro basico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen : 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 Cla~e Internacional: 01 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones química5 para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; 
preparaciones para el tratamiento de semillas. reguladores para el crecimiento 
de las plantas, productos para protección de las plantas, tónicos para la~ plantas, 
activadores de las plantas, preparaciones para la protección de las semillas, 
plantas de semillero y plantas contra los patógenos de las plantas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTil'lJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondirnte. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19108/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 19329-09 
2/ Fecha de presentación: O 1/07109 
3/ Solicitud~~~ r~gbtro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES 
4.1/ Domicilio: HIOAbbott Park Road,Abbott Park,lllinois60064, Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organilada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintívo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2./ Reivindicaciones: 

·7/ Clase Jntemacional: 0.5 

8/ ·Protege y distingue: 
Preparaciones nutricionales. especialmente. fórmula para infantes y fórmula para 
ni~o~. 

8.1/ Página adidonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspóndiente. 
Artkuln SK <le la l.~y de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 16/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO PARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 S .. 2 y 20 O. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.O.C., 17 DE SEPTIEMBRE DEL 200!J 32,016 

1/ No. solicitud: 19332-09 
2/l'echa de presentación: O 1/07109 
JI Solici!Ud de registro de: MARCA DE FAllRlCA 
A.- TITUlAR 
4/ Solicitante: AOBOTT LA80RATORJES 
4.1/ Domicilio: IOOAbbolt l'ark Road. Abbolll'urk.. lltinois óOOM. Estuum lJniJos 

de /\merica. 
4.2/ Org.ani 7.ada b;~o las leyes de: l·:studos Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~1 Registro hásico: 
5.1/ fecha : 
~.2/l'als de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- •:SI'ECI FICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Dcnomina<.:ii>n y 6. 1/Distintivo: DISEÑO ESPl:CIAI. 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ Protege y distingue: 
Leche y productos a base <.le kche. 

8.1/ Página adicional, 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIFL CASCO 1 ,ÓI'Eí'. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO F:XCI.liSIVO DF:: LA OFICINA 
Lo que se pune en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZU.AYA VALLADARES 
Registrador( u) de la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 19334-09 
2/ Fecha de presentación: Ol /07/09 
3/ Solici tud de regi stro de: MARCA DF. FABRICA 
A.-TITllLAR 
4/ Solicitante: ABBOTT LAI30RATORJES 
4.1/ Domicilio: 100 Ahhott Purk Roau , Ahbott l'ark, Jl linois 60064, Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: l:statlos Unidos de América . 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bás ico: 
5.11 fecha : 
5.2/ Pais de origen : 
5.3/ Código paí s: 
C.- ESPECIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Oenominación y (, _IIDistintivo : OISFÑO FSI'ECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 29 

8/ Protege y d ist íngu.: : 
1 .cch~ y productos a hase de Ice h.:. 

8.1/l'úgína adicional. 

!J.-APODERADO LEGAL 
'N Nomhre: DANIIcl, CASCO 1 .ÓPI:Z 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombn:: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocí miento púhl ico para efectos de ley correspondiente. 
Artkulo !!R d.: la Ley de l'ropicdad Industrial. 

111 Fecha de emisión : 1 0107/()9 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S,. 2 y 20 O . 2009. 

11 No . .solicitud: 19333-09 
21 Fecha de presentación : O 1/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: ABBOTI' 1 ,AIIORATORli ·:S 
4.1/ Domicilio: l 00 Abbon Par k Road, Abbott Park.. Úlinois 600M, E~til.llos Unidos 

de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de : htatlo~ Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 F<:cha: 
5.2/ Pn ís de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y ó.I/Distintivu: OISEÑO ESPECIAL 

6.2/ R.:ivindicaciones: 

7/ ClH~c Internacional: 05 

8/ Protege y disti nguc: 
!'reparaciones nutricionales. especialmente, tormula para infantes y fónnula para 
ni~os. 

8,1/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nornhre: DANIEl. CASCO I.ÓPE/ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e rone .:n conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión : 16/07/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S. , 2 y 20 O. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



I/ No. solicitud: 19330-09 
2/ Fecha de presentación: 01/071()9 
3/ Solicitud de registro d~: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITl!LAR 
41 Solicitante: ABBOTT LI\BORI\TORIES 
4.1/ Domicilio: 100 Abhott Park Road, Ahbott Par k, lllinois 60064. Estados lJnidos 

de Am<'rica. 
4.2/ Organizada bajo las kyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REC ISTRO EXTRANJERO 
!\/Registro hásico: 
:U/Fecha: 
5.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAl. 

~\, 

~ 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Clase lnt~rnacional: 29 

8/ Protege y distingue: 
Leche y productos a bilse de leche. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEl. CASCO I.ÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 10107/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 19331-09 
2/ Fecha de presentación: 01/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES 
4.1/ Domicilio: 100 A bbott Park Road. Abbott Par~ lllinois 60064, Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados U nidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

S<·< liún B \1 ""' Lec~ 1<'' 

OF..L 2009 32 16 

7/Clasc lntcrnadonal: 05 

8/ l'wtegc y distingue: 
Prqmrarioncs nutririonalcs. especialmente. fúnnula para infantes y fórrnula para 
ni~os. 

8.1/ l'ngina adicional. 

0.-APOOERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓP!'Z 

E.-SUSTITl!\'E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públic-o par.~ efectos de ky correspondiente. 
Articulo XX de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emision: 16/071()9 

12/ Reservas: 

Abogada l.ESHIA I~NOEAI.VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 24132-09 

2/ l'echa de presentación: 1 J/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SUMITOMO RUBHER INDUSTRIES. LTD. 
4.1/ Domicilio: 6-9. 3-chome Wakinohamn-cho. Chuo-ku, Kobe 651-0072, Japón. 
4.21 Organizada bl\io la!< leyes de: Japón. 
B.- REGISTRO EXTRANJf.RO 
5/ Registro basico: 

S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE lA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1 !Distintivo: ENASAVE 

E NASA VE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 12 

81 Protege y distingue: 
Llantas para vehículo. 

8.1/ Página adicional 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

F..- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ recha de emisión: 25/08/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SIJYAI'A /.HAYA VAI.I .ADA RES 
Registrudor(a) de la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



I/ No. solicitud: 22151-09 
21 Fe~ha de presentación: 30/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: OVIDIO l . VIDES, S.A . DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador, C.A . 
4.2/ Organizada ha jo las kyc:s de: 1-:1 Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
'5.21 Pai5 de origen : 
5.3/ Código país: 
C.- ESPf.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: HEMOVITAPI.EX 

HEMOVITAPLEX 
6.2/ Rcivindicacion~: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege: y distingue: 
Productos farmaccuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso m¿dico. alimentos para bebés; emplastos, materia l 
para apó~itos ; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes: productos para In destrucción de animales da~inos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPF.7. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspondic:ntc. 
Articulo 88·de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión : 21 /08/09 

12/ Reservas: 

Abogallo CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S. , 2 y 20 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 231 3 5-09 
2/ Fecha de presentación: 06/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁflRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: REFLEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAl. VARIABLE 

que se ahrevia: REFLEX, S.A. DE C.V. 
4,1/ Domicilio: San Salvador, Repüblica de El Salvador. 
4.2/ Organizada bnjo las leyes de: U Salvador. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rc:gistro basico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País dt: origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECJfiCACIONf.S DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Dc:nominadón y 6. 1 /Distintivo: ColorCret 

ColorCret 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 19 

8/ Protege y distingue: 
Material de con~truc~:ión. destinado al llenado decorativo de sisas, juntas, lisuras 

DEL 2009 32 16 

y tspacios ~:xistentes entre losas, terrazos. bloques, ladrillos y cualesquiera 
materiales utili1.ados para suelos, pisos y superfictes sim ilares. 

8.11 Púgina udicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEl. CASCO LÓI'EZ 

[.-SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88de la Ley de Propiedad Industrial. 

· 11/ Fecha de emisión: 21/08/09 

12/ Rc~ervas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S .. 2 y 20 O. 2009. 

11 N o. solicitud: 22153-09 
2/ Fecha de presentación: 30/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante OVIDJO J. VIDES, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: San Salvador. El Salvador, C.A. 
4.2/ Organi7ada bajo las leyes de: El Sal vador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
!1.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1 /Di~tintivo : FERROPRIN 

FERROPRIN 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

81 Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico. alimentos para bebés: emplastos. material 
para ·apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales: 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dal)inos; fungicidas. 
herbicidas. 

8.11 Página adi~ionRI. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
J.o que ~.: pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo !l8 de la l .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 <J/0!!/09 

12/ Res.:rvas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Rtgistrador(a) de la Prupiedad lnd u~trial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



REPUBLICA OF. HONI>URAS- TF.GUCIGALPA, M.D.C., 17 llE SEPTIEMBRF. OF.L 2009 32,016 

1/ No. solicitud: 22'\95-0'J 
2/l'edm de prcscnl:tci(m: 03/0~/01) 
3/ Snlicilutfdc registro 1k M/\H( '/\ IW. I'Á IIRI< '/\ 
A.- TITULAR 
4/ Solicitanle: Nt:Wt>ORT 1'11/\HM/\CUJTICA!.S DI·: COS'I;\ Rll'/\. S./\. 
4 .1/ Do111icilio: Calle No. 31. avenida Dulce 12-14. N u. 1054, Barrio l'rancisco 

1\crrai!;L San Josc, Cost:t 1{ ica. 
4.2/ Organizu..la b:\io las lcyc-o; de: Costa Rica. 
8.- RF:GISTRO F.XTRANJF.RO 
5/ Regí strl) h~sieo: 

5.1/l'ccha: 
5.2/l'aís Jc origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y ó.I/Distintivo: FF.RROI .I:N' I ~/\() 

FERROLENT-AQ 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

flil'mlcge y distingue: 
Productos farmacéuticos y vct<.:·rinarios ; pmdudus higicnicns para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso medien. alimentos para hebés; emplastos, materi;tl 
para apósitos: mater ia l para cmpaslur los dientes y para improntas dcntah:s; 
desinl'cctantcs ; productos para la Jcstrucción de animaks daí\inos; fungicidas , 
h.:rbicidas. 

R. lll'ágina uJicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: I)ANII:I, ~.'ASCO lill'I·J. 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
!.o que se pone en conocimiento púhlico parn erectos de ky correspondiente . 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lnúustriul . 

11/ fecha de emisión: 19/08109 

12/ Reservas : · 

Ahogado CAMILO 13LNDECK PI~REZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S .. 2 y 20 O. 2009. 

I/ No. sol icitud : 23133-09 
21 Fechad<: pr<:sentación: 06/08/09 
31 Solicitud de reg.i stro de : MARCA OE rÁORICA 
A.-TITULAI{ 

4/ Solicitante: REI'LIX SOCIEDAD ANONIM/\ DE CAPITAL VARIAIJLF. 

que se abrevia: REI'LEX, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Salvador. República de El Salvador. 
4,2/ Organizad~ bajo las leyes de: lol Salvador. 

B.- Rf:GISTRO EXTRANJERO 
51 Registro basico: 
5.1/Fcclm: 
'5.21 País de origen: 

~.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: Llena-Blok 

Llena-Blok 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/t'lasc lnlcrnalinnal : 1') 

R/ l'mtcgc y di stingue: 
Material de cunslnu:ciún rto metálico destinado al llenado de hinques de concreto. 

H. I/ Púgina adicional. 

D.-APOn~:JtAilO LF:GAL 
CJ/ Numhrc: DANJJ-:1. C/\SCO J.(¡)'l·:z 

F..- SUSTITUYE PODER 
1()/ Nomhrc· 

USO F:XCI.USIVO DE LA OFICINA 
Lo qw se pone en wnocimicnto públim para el'crtos de ley corrcspondiGntc. 
Artículo RH de la l.cy de l'r<>[liCtlHd Industrial. 

11/l'echa de emisión: 21 /OK/0!) 

12/ Reservas: 

Ahogado< .'1\ MII .O llLNDECK Pl:tn:z 
Registrador( a) de la l'mpicúad lndustri~l 

17 S., 2 y 20 O. 20()'). 

11 No. solicitud: 23R13-09 
2/l 'ccha de presentación: 12/0R/09 
3/ Solicitud de registro Jc: MARCA DE I'ÁiliUCA 
A.-TITtJLAR 
4/ Snli~itante: ESTABLEC IMIENTOS /\NCALMO, S./\. D" C.V. 
4. 1/llomici lin: Antiguo Cusc~tlán, La Libertad, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes <k U SalvuJor. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi stro b<\sico: 
5. 1/ Fecha: 
5.2/ País de nrigcn: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIF~CACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6.1/Dcnominación y 6.1/Distintivo: CRIPROSSEL HESSEL 

CIPROSSEL HESSEL 
6.2/ Kcivindicficiones: 

71 Clase lnternaL-ional : 05 

8/ Protege y di;;t ingu~: 

Produc tos farmac¿uticos. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LE:GAL 
W Nombre : DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que st: pone en conocimiento puhl ico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la i .cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/0R/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK P~: REZ 
Registrador( a) Je la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



REPllRLICA l>E HONDURAS- TEGUCI(;ALPA, M.D.C., 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,016 

11 No. solicitud: 24t2')-09 
21 Fecha de pr.:s.:ntación: IJ/IUi/09 
J/ Solkitud de n:gi~tm Jc : MARC:\ [)J.: FAilRil'/\ 
A.- TITlJLAR 
4/ Solidwntc: \VYLTil 
4.1/ DL>tnkilio : J'ivc (iiralda l'arms. Madis1>11 . Ncw Jc:rsc) 079.t0-0R74 
4.21 Or¡.!ani~uda bajo las k y es de: l'stados Unidos <k i\máica. 
R- REGISTRO EXTRAN.JJ::RO 
51 Registm hú~i~·o: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.11Distintivo: LYMAI'/./\ 

LYMAPZA 
6.21 Reivin,Jicncioncs: 

7/ Cla~~ lntemm:ional: OS 

8/ Protege y distingue: 

Preparaciones farmoc~uticas oncológicas. 

8.1/l'ágina Rdiciunul. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre:: 0/\NIEL C ASCO LÚI'F/ 

E.- SUSTITlJYE POD~N. 

10/Nt>mbn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento rúhlico para efectos de k:y ~;urre~pundiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad lndustrí;,l. 

11/ Fecha de emisión: 21 /0R/09 

12/ Rescrv~s: 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( al de In Propiedad Industrial 

17 S .. 2 y 20 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 24128-09 

21 re e hu de presentación: 13/08/09 

3/ Solicitud de registro de : MARCA !Ji: VÁili~ICi\ 
A.- TITULAR 

41 Solicitante: WYETH 

4.1/ Domicilio : Five Giralda Farm5. Madison. New Jersey 07940-0!!74 

4.2/ Orga nizada bajo las leyes de: F.stádos Unidos d~ América. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1/ Denominación' y 6.1/Distintivo: (iFNI l t::Rl.A 

GENHERLA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 

Preparaciones farmacéuticas oncológicas. 

O.- APODERADO u.:GAL 
9/ N<><nbrc: Di\NIJ.:I. l'IISCO J.(li'F/ 

F..- SliSTITI/ Y E PODER 
10/ Nnmhrc: 

USO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo l(llC sc ¡Hm.: en C<)nocimicnto púhlico para c!i:ctos de lc:y corn:spondicntc. 
Articulo lll! de: la Ley de l'ropicd~d Industrial. 

11/ Fecha ó.:cmisiún: 25/0X/()') 

Ahogada l·:l)A SliY i\PA /.ELA Y i\ Vi\ U ./\Di\ RES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S .. 2 y 20 O . 2009. 

11 N<\. solicitud: 2412ó-09 
2/ Fecha de presentaóón: 1.1/08/09 
31 Solicitud de n:gi, tr<\ de: MARCA DE FÁBHICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante : WY ETII 
4.1/ Domkilio: Five Gira ida Farms. Madi~on. New Jersey 07940-01:!74 
4.2/ Organinda haj<\ las leyes d.:: Estados Unido~ ,J~ América. 
8.- Rt:GISTRO EXTRANJERO 
~¡ l~egistro hásico: 
5. I/ F.:cha: 
5.2/l'aísdcorigcn: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Dístintivo: BRYNDIR 

BRYNDIR 
6.2/ R.:ivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 05 

8/ Protege y distingue: 

Prcparacion~s rarmac¿uticas oncológicas. 

8.11 Página adicion~l. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SliSTITlJYE PODER 

10/Nnmbn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en wnocimiento público para electos de ley corresponJient~. 

Artículo 8H de la l .c:y de J>ropiedad Industrial. 

11/ !'echa de emisión: 25/08/09 

12/ Rcs.:rvas: 

i\hogaJa EDA SlJYAPAZELAYA VALLADARES 

Uegistradnr(al de la Propiedad lndustriul 

17 S .. 2 y 20 O. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



11 No. solicitud: 24131-09 
21 fecha de prcsenlación : lJ/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante : WYETH 
4.11 Domicilio: fivc Giralda Farms, Madison, New Jersey 07940-0874 
4,2/ Organizada bajo l a~ kyes de: Estados lJnidos d~ América. 
8.- REGISTRO li:XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominm;ión y 6.1/Distintivo: TAMLIAY 

TAMLIAY 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase !nternucional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas oncológicas. 

8.1/l'agina adicional. 

D.-APODF.RAOO LEGAL 

9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

f:.- SliSTITtJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO OE lA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para ekctos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21/08/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Rcg.istrador(a) de la Propiedad lndustriltl 

17 S .. 2 y 20 O. 2009. 

11 No. solicitud: 24127-09 

21 F~cha de pn:scntación: 1 J /08/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/Snlicitanlc: WYETH 

4.1/ Domicilio: Five Gira lda fHrm~. MHdison, New Jcrs~y 07940-0874 

4.21 Organi:tada hajo las leyes de: Estados Unidos deAmerica. 

B.- REGISTRO ~XTRANJERO 

5/ Registro hásico: 

S. I/ F<!cha: 

5.2/l'aís de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.11 Denominación y 6.1/Dístintivo: ARAZOG 

ARAZOG 
6.2/l~civ i ndicacioncs : 

7/ Clase 1 ntcm~cionil 1: ()5 

S;•rnon 1! \' ISil' l.q,\alt'' 

!U l'rotege y distingue: 
l'rcparal:ionl!s farmac¿uticas oncológicas. 

8.1/ Pagina Hllicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
· 9/ Nomhrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

DEL 2009 

liSO EXCLUSIVO Df: LA OFICINA 

3 16 

l.o que se pone en conocimiento público para cfccto.s de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 /08/09 

121 Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

liNo. solicitud: 24125-09 
2/ Fecha de presentación : 13/08/09 
3/ Solicitud de r<!gislro de: MARC/\.OE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitilntc: WYETH 
4.1/ Domicilio: five Giralda farms , Madison. New Jersey 07940-0874 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
~/ Regbtro básico: 
5.1/ Fecha: 
5 .. 2/ País de: orig.:n: 
5.31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: AMHERU 

AMHERLI 
6.2/ R.:ivindica•ion~s: 

7/ Clase: Internacional: 05 

8/ Prot~g~ y distingm:: 
Preparaciones farmacéuticas oncológicas. 

8.1/l';igin~ adicional. 

D.-APODERADO LI~:GAL 

9/ Nombre:: DANIEl. CASCO LÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nomhre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que: ~.: pune en conocimienlo público para eiC:ctOS de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/08/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Rcgistrador(a) de: la Propiedad lndust'rial 
17 S., 2 y 20 O. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,016 

1/ No. solicitud: 2008-017087 

Zl Fecha de presentación: 16/05/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 

A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS LE ROY, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Azúcar No. 107, CoL Granjas México 08400, D.F. 

4.ZJ Organizada bajo las leyes de: México. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 R~gistro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LE ROY HOSPITALAR Y DISEÑO 

HOSPITALAR"' 

7/ Clase Internacional: 1 O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestuario desechabÍe especial ¡nédlco tal como: Vestimenta quirúrgica, gorros. balas y 
botas; productos désechables para lL'lO en hospitales. sanatorios. consultorios médicos, 
salas de operaciones o quirófanos, tales como campos quirúrgicos, guantes para uso 
médico, cubre boca~. baberos para pacientes, fundas para mesas de operación. sábanas 
estériles quirúrgicas. 

DrAPODERADOLEGAL 
91 Nombre: ENRIQUE ORTEZ COUNDRES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30 de junio del afio 2009. 

121 Reservas: Se reivindican los colores. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 A., 1 y 17 S. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-017086 
21 Fecha de presentación: 16!05/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS LE ROY, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Azúcar No. 107, Col. Granjas México 08400, D.F. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LE ROY MEDICAL Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 28 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Materiales, artículos y dispositivos elásticos o rigidospara gimnasia o deporte, tales 

como tobilleras, rnlL~Ieras, rodilleras, soportes, espinilleras. coderas, mui'lequernsylo 

cintas frontales. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ENRIQUE ORTEZ COLINDRES 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25 de junio del afto 2009. 

IZI Reservas: Se reivindican los colores tal como se muestra en el ejemplar que le 

acompafta. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Indu~trial 

17 A., 1 y l7 S. 2009. . 

1/ No. solicitud: 11729-09 

21 Fecha de presentación: 17104109 

3/ Solicitud de regi stro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: Unión Comercial de Honduras, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 

4.2! Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ Pais de origen: 

5.31 Código pais: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ELITE PLUS 

ELITE PLUS 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 20 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Camas, muebles, espejos, marcos; productos no comprendidos en otras clases de 

madera, corcho, cal'la,junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, 

nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas. 

8~1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: MAX RICARDO SALGADO LAGOS 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone ·en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Piopiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 11/0S/09 

IZI Reservas : 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 17 S. y 20. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



JI No. solicitud: 24130-09 
2/ Fecha de presentación: 13/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA L>E FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: WYETH 
4.1/ Domicilio: Five Giralda Farms. Madison, New Jersey 07940-0874, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
!í.l/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y fi . I!Distintivo: L YMZAVA 

6.21 Reivindicaciones: 
LYMZAVA 

7/ Cla.~e Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas oncológicas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE lA OFICINA 
Lo que se pone en conocimíento publico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ltl Fecha de emisión: 25/08/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 16461-09 

2/ Fecha de presentación: 01/06/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TlllJLAR 

41 Solicitante: HEALTHCO LIMITED 

4.1/ Domicilio: lsle ofMan. Islas Británicas. 

4.2/ Organi?.ada bajo las leyes de: Isla de Man. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

!>.3/ Código pals: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6! Denominación y 6.í Distintivo: CA!.CIBON SOYA 

CALCIBON SOYA 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

DEL 2009 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ABOG DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSl'ITU\'E PODER 
10/Nombte: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

32 6 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/06/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

17 A., 2 y 17 S. 2009. 

11 No. solicitud: 2008-023696 
2/ Fecha de prcscÍII.ación: 0910712008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TIJERAS BARRlLITO, s:A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Km. 38.5 carretera Méxic(}-Cuautla, 56600 Chalco, Estado de 

México. 
4.2./ Organizada ha jo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES.DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BARRILITO 

7/ Clase Internacional: 20 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Muebles, espejos, marcos; produ~.-1os no comprendidos en otms clases de madera, 

corcho, calla, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfi~ ballena, concha, ámbar, nácar, 

espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas, 

especialmente manualidades, artesanla.~ y artículos de recuerdo o conmemorativos de 

uso personal, dt:conuivo y ornamental hechos de las materias antes mencionadas o de 

otras materias naturales o sintéticas incluidas en esta clase, as! como productos 

semielaborados y artlculos tenninados de estas materias que se utilizan para la 

elaboración de manualidades, artesanlas y articulos de recuerdo o conmemorativos de 

uso personal. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19 de agosto del ai\o 2009. 

121 Reservas: Palabra escrita en forma especial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



MARCAS DE SERVICIO 
1/ No. solicitud: 20835-09 
21 Fecha de presentación: 14/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: lnmoboliaria Medí na y Asociados, Socíedad Anónima de Capi-

tal Variable 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, municipio del departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básieo: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pals de origen: 
5.3/ Código pats: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: PORTOFTNO HILLS y LOGO 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ Protege y distingue: 
Negocios inmobiliarios. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

··~ 
(fJ!?rtrji)l(· • JJJ/k. 

' .. ¡(, 1. 

~ 

91 Nombre: LA RISA YADIRA SEUU~A LARA 

E.-SUSTITllYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/08/09 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Rc::gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 S., 2 y 20 O. 2009. 

1/No. solicitud: 18667-09 
2/ fecha de presentación: 24/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HONDURAS DE GENETICA Y TECNOLOGIA, Sociedad 

Anónima de Capital Variable (HONDUGENET). 
4.1/ Domicilio: Colonitt Las Colinas, blOQue K, octava calle, casa No. 3301. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.'Z! Pals de origen: 
5.3/ Código pais: 
C .- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HONDUGF.NF.T 

6.2/ R~ivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

DEL 2009 32 16 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administrnción comercial; trabajos de 
oficina 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: MARIO ROBERTO SARILLÓN PERDOMO 

E.- SUSTITUYE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 16/07Í09 

121 Reservas: 

AbogadoLESBIAENOEALV~BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
1, 17 S. y 2 O. 2009. 

NOMBRE COMERCIAL 
liNo. solicitud: 2009-009651 
21 Fecha de presentación: 25/0312009 
3/ Solicitud de registro de: NOMRRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TURISMO, SALUD, ALIMENTOS Y AMBIENTE, SOCIEDAD 

ANONIMA, "TUSA" 
4.1/ Domicilio: Edilicio Mayab, avenida República de Costa Rica, calles Santa 

Bárbara e Islas de la Bahía, colonia Lomas del Mayab, Tegucigalpa. M.D.C. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TUSA 

TUSA 
7/ Clase Intemacional: O 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Operar centros de cnscflanza en todos sus niveles, orientados a la investigación y 
educación de manipulación higiénica de alimentos; la comercialización de productos 
alimenticios en general; la explotación, fomento y promoción del turismo, ya sea 
nacional o eKtranjera; la fabricación, representación, distribución y venta de productos· 
qulmicos, biológieos, farmacéuticos y equipo médico; la asesoria y consultorfa a 
empresas de todos los sectores productivos en todas sus áreas de trabajo, análisis, 
estudio e investigación para el desarrollo económieo. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: REINA MARGARITA RIVHRA VEGA DE CUESTAS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14 de abril del ano 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada 1 YSBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 A., 1 y 17 S. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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